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En Paraná, a 11 de marzo de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

2ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo
11 de marzo de 2021
-Sesión realizada en el recinto de la Honorable Cámara de Diputados.

-Se encuentra presente en forma remota el señor Senador Migueles.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 26, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.
-Así se hace.

Sr. Presidente (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.

Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.
-Así lo hacen los señores Senadores Dal Molín y Fuertes. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior y se la tenga por aprobada.
Sr. Presidente (Olano): Si hay asentimiento, así se hará.
-Asentimiento.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.
-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales
- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Adriana Marcela Pérez, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

- 10.855 Por el que se derogan las Leyes Nºs. 4109 y 5079, y se establece el Marco regulatorio del "Colegio de la Abogacía de Entre Ríos".

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

- 132/21 MEHF Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos un millón doscientos diecisiete mil novecientos cincuenta con veintitrés centavos ($ 1.217.950,23), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Sr. Ministro de Producción, Turismo y Desarrollo Económico D. Juan José Bahillo se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta a fin de adjuntar propuesta de trabajo sobre “Buenas Prácticas Agropecuarias”, para que contribuya como insumo en el tratamiento de la Comisión Bicameral, que se conforme a tal fin, para tratar proyectos de ley en la materia.

-A la Comisión de Producción.

- En respuesta a la Declaración aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Fuertes, en sesión del 30 de septiembre de 2020, por el que se declara a Leonor Von Wernich Troxler, mayor notable de la Provincia de Entre Ríos, el Secretario General de la Gobernación D. Franco Ferrari, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente 13.772, con copia al Senador por el Departamento Villaguay.

- En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Genre Bert, en sesión del 14 de octubre de 2020, por el que se solicita al Consejo General de Educación, resuelva la creación de un cargo de Ordenanza para la Escuela Nº 110 “Batalla de Don Gonzalo”, ubicada en Yeso Oeste, Departamento la Paz, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente 13.788, con copia al Senador por el Departamento La Paz.

- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

- 195/21 MEHF Por el que se modifica el presupuesto General de la Administración Ejercicio 2021, por la suma de pesos siete mil doscientos millones ($ 7.200.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Secretario del Honorable Concejo Deliberante de Chajarí D. Gabriel Cechetto, se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, a fin de remitir copia de la Resolución Nº 006/21 donde se solicita la materialización de la obra de pavimentación de la Ruta Provincial Nº 1, tramo comprendido entre las localidades de Chajarí y San Jaime de la Frontera.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, con copia al Senador por el Departamento Federación.

- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la Resolución:

- 11/21 MEHF Por el que se dispone el inicio del proceso formal que tiene por finalidad el consentimiento de al menos el 75% del total de capital en circulación de tenedores de títulos de deuda pública internacional emitidos por la Provincia bajo ley extranjera en el año 2017, cuyo capital asciende a la suma de dólares estadounidenses quinientos millones (USD 500.000.000), de acuerdo con el artículo 42º de la ley Nº 5.140 de Administración Financiera, modificado por Ley Nº 10.094.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del decreto:

- 234 MEHF Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos ciento cincuenta y nueve millones doscientos setenta mil seiscientos ochenta y seis ($ 159.270.686), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. María Florencia América Amore, para ser nombrada Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú. (Expte 13.918)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. Celina Itatí Ansaldi, para ser nombrada Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay. (Expte 13.919)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, para ser nombrada Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia. (Expte 13.920)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Dante Abel Command, para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de la ciudad de Colón. (Expte 13.921)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. Josefina Beatriz Etienot, para ser nombrada Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante. (Expte 13.922)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. Nadia Paola Benedetti, para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay. (Expte 13.923)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. María José Labalta, para ser nombrada Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay. (Expte 13.924)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Matías Raúl Argüello de la Vega, para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí. (Expte 13.925)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Fernando René Martínez, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay. (Expte 13.926)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Facundo Javier Barbosa, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay. (Expte 13.927)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2 de la Constitución Provincial a la Dra. Susana Griselda Irurzun, para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Federal. (Expte 13.928)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Gonzalo Ariel Badano, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú. (Expte 13.929)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Juan Manuel Pereyra, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú. (Expte 13.930)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia. (Expte 13.931)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Mario Andrés Figueroa, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia. (Expte 13.932)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Gustavo Esteban Confalonieri, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia. (Expte 13.933)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. Julia Elena Rivoira, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia. (Expte 13.934)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.2 – Proyectos de los señores Senadores
Proyectos de Ley
3.2.1 - Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública del predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld, inmueble situado en la Quinta Nº 17 del Grupo Sonnenfeld, San Gregorio.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Artículo 1°: Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública del predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld, inmueble situado en la Quinta Nº 17 del Grupo Sonnenfeld, San Gregorio, Colonia Clara, distrito Bergara, en el Departamento Villaguay, ubicado en un predio de mayor superficie y sujeto a expropiación conforme lo dispuesto por Ley Nº 10.259 y la Ley Nº 10.688.

Artículo 2°: La superficie total a expropiar será de 2052 m2.

Artículo 3°: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en los artículos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta:


Mediante Ley Nº 10.259 se declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnelfeld, inmueble situado en la Quinta Nº 17 del Grupo Sonnenfeld, San Gregorio, Colonia Clara, distrito Bergara, en el Departamento Villaguay, con la finalidad de defender y mantener el patrimonio histórico, cultural y religioso de la provincia de Entre Ríos.


Dicha Ley fue ratificada en el año 2019, por la Ley Nº 10.688, por lo que conforme a lo establecido por la Ley Nº 6.467 no podría iniciarse un proceso de naturaleza expropiatoria ya que han transcurrido más de dos años del dictado de la mencionada Ley Nº 10.688.


Por este motivo es que solicito, mediante el presente proyecto, el dictado de una Ley ratificatoria que permitirá dar continuidad al trámite referenciado.


Por otra parte, en relación a la superficie a expropiar y habiendo tomado conocimiento acerca de la innecesaridad de expropiar la totalidad de las 7has 9as 30cas por las que se dispuso la Utilidad Pública. La presente iniciativa propone que se rectifique la ley en cuestión y se disponga que la superficie a expropiar sea de 2052m2.


De manera tal de permitir una sustancial disminución de la potencial erogación del Estado y por otro lado no perjudicar al titular del inmueble más allá de la estricta necesidad del objetivo de la presente norma, conforme a lo manifestado a fojas 48 del informe elevado a esta Honorable Cámara por parte de la Fiscalía de Estado.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Adrián F. Fuertes.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.2 - Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.237, 10.453 y 10.626 -Inmuebles de propiedad privada ubicados en la ciudad de San Salvador, con destino a la ampliación del cementerio municipal.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Artículo 1°: Ratifíquese la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.237 y ratificación dispuesta por la Ley Nº 10.453 y por Ley N° 10.626, en relación a los inmuebles individualizados en la primera y manteniendo el destino en ella previsto.

Artículo 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las modificaciones y/o adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 3°: Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer la donación a favor de la Municipalidad de San Salvador respecto de los bienes inmuebles individualizados en el artículo 1º de la Ley 10.237.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta:


La Ley Nº 10.237 sancionada por esta Legislatura fue promulgada el 29 de agosto de 2013.


Por la misma declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación los terrenos necesarios para la expansión del Cementerio de la ciudad de San Salvador y la que fue ratificada sucesivamente por la Ley N° 10.453 y Ley N° 10.626. Atento a que a la fecha continúan los trámites y gestiones tendientes a culminar el trámite expropiatorio respecto de los inmuebles que aparecen descritos en el artículo 1º de la Ley 10.237; y advirtiendo, que la Ley Nº 6467 dispone que “El plazo para promover el juicio de expropiación será de dos (2) años a partir de la vigencia de la Ley que califique de utilidad pública al bien, cuando se trate de uno determinado…”, y por el tiempo transcurrido, corresponde dictar nueva ley especial que ratifique la vigencia de la declaración de utilidad pública y como sujetos a expropiación los mismos, todos ellos de propiedad privada ubicados en la ciudad de San Salvador.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Marcelo F. Berthet.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.3 - Se establece la obligatoriedad de incluir en el Nivel Inicial en los Establecimientos de Gestión Pública y Privada, la utilización de juguetes inclusivos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Artículo 1°: Establécese la obligatoriedad de incluir, en el nivel inicial en los establecimientos de gestión pública y privada, la utilización de juguetes inclusivos.

Artículo 2°: El objetivo de la presente ley es inculcar desde el juego y en la más temprana infancia el respeto por las diferencias, naturalizar la inclusión y por ende la prevención de actos discriminatorios en el futuro.

Artículo 3°: Facúltese al Consejo General de Educación a los fines de establecer por vía reglamentaria cuales son considerados juguetes inclusivos, y la aplicación progresiva y paulatina de la presente, en función de las posibilidades presupuestarias de las instituciones.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

El presente proyecto tiene como origen, la inquietud de las alumnas de la Escuela Acuarelas de la ciudad de Concordia, quienes participaron en la edición 2020 del Senado Juvenil. El trabajo de las alumnas estaba enfoca desde un inicio a la inclusión de juguetes y estuvo inspirado por la historia familiar de una de senadoras juveniles, -Sofía cuyo hermanito tiene Síndrome de Down. Por este motivo, las senadoras juveniles se propusieron que sea Ley la incorporación de “Juguetes Inclusivos” en los jardines de infantes para que sean utilizados como material pedagógico innovador con el objetivo de educar en la diversidad, naturalizando la inclusión a través del juego y desde la infancia.


Cuando se habla de juguetes inclusivos las posibilidades son infinitas, por eso las senadoras se enfocaron en la incorporación de “Muñecos con Síndrome de Down” –como el caso de OLI, el primer muñeco con apariencia de esta condición, de industria nacional y avalado por ASDRA (Asociación Síndrome de Down de la República Argentina).


Nosotros consideramos a esta iniciativa como disparadora, para comprender la necesidad de la inclusión de juguetes de diversas formas, los que deben ser considerados como inclusivos. Es justamente por este motivo, que nos parece prudente y razonable, delegar en la reglamentación las definiciones y características de los juguetes como inclusivos, también que sea el propio CGE quien marque la progresividad, atento a la existencia de los juguetes, necesidad de fabricación especial, conjugado con la existencia de recursos de las escuelas de gestión pública y privada.


Creemos que esta iniciativa debe además replicarse en toda la provincia, pensando en los cambios culturales que de por sí permitirán realizar, tanto en niñas, y niños, pero sobre todo en los padres, quienes muchas veces son los más reticentes a la inclusión.

Armando L. Gay.
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.2.4 - Se establece la implementación de código QR, en los ingresos de los museos de la Provincia.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Artículo 1°: Establécese la implementación de códigos QR en los ingresos de los museos de la provincia de Entre Ríos estableciendo una herramienta de rápido acceso a la información de las instituciones y un acercamiento a la cultura que se atesoran allí.

Artículo 2°: La implementación será progresiva, en función de la capacidad operativa y presupuestaria.

Artículo 3°: Invítese a los Municipios y Comunas a adherir a la presente Ley.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

El presente proyecto tiene como origen, la inquietud de alumnos y alumnas de la escuela Comercio n°2 de la ciudad de Concordia, quienes participaron en la edición 2020 del Senado Juvenil. Del trabajo de estos estudiantes, surgió la posibilidad de presentar el presente proyecto, adhiriendo a los fundamentos expresados en su momento, que en razón de ser breve solamente se reproducen un extracto.


Debiéndose destacar que en el contexto actual de pandemia, y ante la necesidad de seguir extremando las medidas de higiene, nos parece oportuno el presente proyecto, independientemente que consideramos a la iniciativa innovadora y que permite vincular el desarrollo tecnológico con los museos, incentivando que jóvenes se sumen al conocimiento de nuestra historia.


Los objetivos perseguimos por los jóvenes senadores juveniles y que hacemos propios son: a) Aplicar una herramienta tecnológica para contribuir al acceso a la información y acercamiento a la cultura expuesta en los museos de la provincia de Entre Ríos, b) Dar conocer el patrimonio que atesoran estas instituciones, accediendo de forma virtual a través de las nuevas tecnologías, c) Mejorar la experiencia de los visitantes a través de nuevas tecnologías que le permitan acceder a un volumen ilimitado de datos e imágenes, y así generar observadores que interactúen con el patrimonio desde una experiencia lúdica y recreativa.


Los códigos QR (Quick Response Code) irrumpen en el panorama educativo como “sistemas de almacenaje de información en forma de matriz de puntos que codifica una información” (Gómez-Gonzalvo et al., 2015, p. 30; Crompton et al., 2012) alfanumérica amplia y diversa, donde los contenidos sociales y culturales encuentran un lugar preferente. Creemos que esta iniciativa debe además replicarse en toda la provincia, en todos los museos, en forma paulatina, en base a las reales posibilidades de cada museo, lo que permitirá tener una plataforma digital, donde se vuelquen imágenes, videos, fotos e información de interés.

Armando L. Gay.
-A la Comisión de Legislación General.

3.2.5 – Se declara Área Natural Protegida en la categoría Reserva de Uso Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479, al Establecimiento “El Guayabo”, ubicado en paraje El Chajaría, Distrito Mojones Sud 2º, Departamento Villaguay.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Artículo 1°: Declárese Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Uso Múltiple, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Establecimiento “El Guayabo”, ubicado en Paraje El Chajarí, Distrito Mojones Sud 2º del Departamento Villaguay, Provincia de Entre Ríos, con una superficie total de 1371,8 ha y una superficie a conservar de 1259,8 ha, propiedad de Juan Martín Arias Arredondo, D.N.I. Nº 22.808.735.

Artículo 2°: Asignase al Área Natural Protegida “El Guayabo” la categoría de manejo “Reserva de Uso Múltiple” en consonancia con lo dispuesto por el Decreto Nº 1059/2020 MP.

Artículo 3°: Los objetivos de creación del Área Natural Protegida serán los siguientes:

- Proteger el patrimonio paisajístico natural

- Promover actividades de turismo sustentable compatibles con la conservación del área

- Propiciar el conocimiento y valor del área protegida entre la población local y visitantes.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta:


El presente Proyecto de Ley tiene por finalidad que el Establecimiento “El Guayabo”, ubicado en el Distrito Mojones Sud 2º del Departamento Villaguay de nuestra provincia, sea declarado Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples en los términos de la Ley Provincial Nº 10.479.


Si bien la presente declaración ya ha sido realizada mediante el Decreto Nº 1059/2020 MP, el artículo de la Ley Provincial Nº 10.479 dispone que el mismo sea ratificado por ley.


Es precisamente esa manda normativa la que estamos cumplimentando mediante la presente iniciativa. La superficie de 1259 ha., destinada para la conformación de la Reserva de Uso Múltiple “El Guayabo” está ocupada por monte nativo en muy buen estado de conservación con la presencia de numerosos ejemplares añosos de Algarrobo y Ñandubay de muy buen porte, abundantes Palmeras Caranday y sectores con Quebracho Blanco.


Además, se constató la existencia de aves, tales como el Carpintero Lomo Blanco y la Bandurrita Chaqueña, numerosos rastros de mamíferos como Corzuelas Pardas, Gatos Monteses, Carpinchos, Vizcachas, Aguarás Popés, Lobitos de Río y Coipos, y reptiles como yacarés, Tortugas Pintadas y varias especies de anfibios, artrópodos y moluscos nativos.


Asimismo, se destaca la presencia de aguadas naturales permanentes y del Arroyo Guayabo, cuya naciente se encuentra dentro de los límites de la propiedad.


Es toda esta riqueza natural de un valor incalculable la que justifica y sustenta la necesidad de declarar a este Establecimiento como Área Natural Protegida.


La preservación y conservación de nuestros ambientes naturales entrerrianos y sus recursos es una tarea fundamental para lograr un medio ambiente sano, conservando la diversidad biológica y respetando nuestros bosques nativos.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Adrián F. Fuertes.
-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

Proyectos de Declaración
3.2.6 - Se declara Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia, a todas las obras escultóricas emplazadas en el espacio público de las distintas ciudades entrerrianas.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Declárase patrimonio histórico cultural de la provincia de Entre Ríos, todas las obras escultóricas emplazadas en el espacio público de las distintas ciudades entrerrianas y a las que en futuro pudieren erigirse, autoría del artista basavilbasense Carlos Rolando Chabeuf (1938-1991).

Segundo: Reconocer el valor patrimonial de estos monumentos, brindándoles una protección que aseguren su conservación.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta:


Visto el anteproyecto de ley realizado por los Senadores Juveniles María Gala Ángel Cortez y Lihuén Leonardo Altinier, con el asesoramiento de la Profesora Silvina Alejandra Pérez pertenecientes a la Escuela Secundaria N° 28 “Carlos R. Chabeuf” de la Localidad de Basavilbaso, Departamento Uruguay, el cual pretende ser un justo reconocimiento al artista entrerriano, escultor Basavilbasense Carlos Rolando Chabeuf (1938-1991), cuyas obras artísticas se encuentran emplazadas en distintas localidades entrerrianas y resultan de gran importancia para mantener viva nuestra historia provincial. Carlos Chabeuf, nació en Basavilbaso el 30 de diciembre de 1938.


Creció junto a sus tres hermanos, Mirta Teresa, Estela Maris y Emilio, y sus padres Doña Ángela Dobler y Don Emilio Chabeuf. Comienza su ciclo escolar en la Escuela Nacional N°58 “La Pampa”, hoy Escuela Provincial N° 91.


A la edad de doce años, cursando sexto grado, modela pequeñas miniaturas de arcilla de próceres argentinos, tales como Bartolomé Mitre, José de San Martín, Domingo F. Sarmiento, las que aún se encuentran en las vitrinas de la Biblioteca de dicha escuela.


Hacía barriletes planeadores y aviones de madera balsa. Construía grandes barcos a los que les daba movimiento a través de mecanismos con cuerdas de reloj, los que en el agua funcionaban perfectamente. Desde pequeño tenía ese don especial que tienen los artistas.


Empieza sus estudios secundarios en el instituto Chaim Weizman (primer presidente del estado Israel). Su sueño era estudiar arte, por lo que ingresa a la Escuela de Bellas Artes en la ciudad de Paraná, donde no puede seguir por razones familiares.


Carlos, tenía familiares en Puerto Constanza, (paraje del Delta entrerriano) su tía materna Magdalena Dobler, y su esposo Guillermo Benedit, razón por la cual decide irse a vivir con ellos.


Allí conoce a un escultor de Buenos Aires, quien le enseña la técnica del vaciado. El vaciado es un procedimiento en varios pasos para la fabricación de escultura.


Su técnica permite al escultor obtener un modelo en escayola (yeso calcinado que, mezclado con agua, se emplea como material de escultura para hacer moldes, etc), a partir de un molde realizado en el mismo material. La obra que se quiere hacer, primero se plasma en arcilla, que va recibiendo forma de manos del artista hasta plasmar cada uno de los rasgos que su mente imagina.


Una vez hecho esto, se divide en dos partes mediante una paredilla de barro, así es más fácil obtener el molde. Luego, se prepara la escayola, que es aplicada en el modelo. Con ayuda de una espátula, se le da una mano de yeso hasta conseguir una capa compacta.


La línea de unión y los bordes del molde, obtienen una pincelada de grasa y barbotina, para poder encontrar el punto de separación, acción que se realiza una vez seco el modelo, esto se lleva a cabo con ayuda de una espátula y un martillo. Seguidamente procede a la limpieza o vaciado del barro, en cada una de sus partes.


En ese momento, los rasgos del modelo original, quedan copiados en el molde. Prontamente, se le pasa al molde en la superficie interior el mismo material de grasa y barbotina. Inmediatamente se unen las dos partes para reforzar la unión se utiliza un alambre. A continuación, se cubren con una gruesa de escayola. Después la base se coloca hacia arriba, para poder echar la mezcla (agua, colorante y escayola). Una vez hecho esto, se deja 24 horas, hasta que fragüe. Transcurrido este tiempo, se procede a la extracción de la figura lograda en el interior. Gracias a la técnica del vaciado, los grandes escultores pueden realizar obras de gran tamaño. Cuando vuelve a su ciudad natal, comienza a realizar muchas de las obras que embellecen sus calles. Si bien recibe ciertas nociones básicas, no tuvo formación académica, fue un autodidacta, cualidad que es mencionada por quienes lo conocieron y pudieron apreciar sus obras en proceso y finalmente culminadas.


Su padre, Don Emilio Chabeuf, trabajaba en el ferrocarril fue maquinista e inspector de máquinas de la Zona Sud del Ferrocarril Urquiza lo que alienta a Carlos a comenzar su carrera en el ferrocarril.


Era prácticamente un mandato familiar que los hijos de ferroviarios continuaran la tradición de ser continuadores de sus padres en el ámbito laboral. Por entonces era impensado que alguien viviera del arte. Ingresa al ferrocarril y comienza a trabajar en tareas administrativas, al tiempo que estudia para ser maquinista de locomotoras siendo su instructor Don Emilio Claret.


Al fallecimiento de Don Emilio, Carlitos realiza un busto en homenaje a su maestro, compañero y amigo. En un baile de carnaval en Barrio Oeste invitaba a bailar a una joven que después de cuatro años de noviazgo sería su esposa, Irma Segovia, una reconocida docente de la localidad, de cuya unión nace su único hijo Carlos Eduardo. Carlos R. Chabeuf, fallece a la edad de 53 años, el día 22 de octubre (1991), en Basavilbaso. Basavilbaso, ciudad del Riel y Cuna del Cooperativismo Agrario Argentino, cuenta con un legado histórico y cultural muy valioso, que podemos apreciar recorriendo su geografía. Si recorremos sus calles y nos detenemos la mirada en distintos espacios públicos, nos encontramos ante la presencia de obras escultóricas que constituyen una verdadera riqueza cultural, cuya autoría pertenece a este destacado artista, cuyas producciones artísticas no han quedado reducidas al ámbito local, sino que han trascendido a otras localidades entrerrianas tales como Urdinarrain, General Galarza, Villa Domínguez, Holt, Parera, Las Moscas, Estación San Martín, constituyendo un patrimonio que todos los entrerrianos tenemos que preservar, conocer y valorar.


Es de destacar las obras a nivel provincial de este escultor ya que en ellas ha plasmado los próceres de nuestra historia argentina, de la historia provincial, personajes de la cultura gauchesca, y de los pueblos originarios. Francisco Ramírez y Justo José de Urquiza, los grandes protagonistas de nuestra historia como provincia, entre otros, han quedado inmortalizados en los distintos monumentos, de arcilla y marmolina y algún que otro secreto, producto de su arte, del talento expresado en sus manos, de su tiempo y dedicación, para mantener viva la memoria y el reconocimiento a quienes han luchado por nuestro suelo.


La mayoría de sus obras se encuentran localizadas en la ciudad de Basavilbaso, entre ellas: La Cruz Mayor, del cementerio; Bustos de Domingo F. Sarmiento, ubicados en Esc. N° 91 “La Pampa” y Esc. Sec. N° 10 (1965); Dr. Bernardo Uchitel, antiguamente en el ex Hospital Centenario, hoy en intersección de Av. Pres. Juan Domingo Perón y calle Bernardo Uchitel. (1971); Gral. San Martín (anciano), en Polideportivo “Gral. San Martín” (25 - 05 - 1978); Gral. Domingo Perón, entre Av. Pres. Juan Domingo Perón y Av. San Martín (17-10-1984); Eva Duarte de Perón, Antiguamente en Plaza 9 de Julio, actualmente en la Unidad Básica local “Juan Domingo Perón”; Justo José de Urquiza, en Esc. N° 33 “Justo José de Urquiza”; Monumento al gaucho, denominado “El Payador”, ubicado en Avenidas Leandro Alem y Justo José de Urquiza (07 - 12- 2004); Urdinarrain: Monumento a la Madre: representa el amor del hijo por la madre (15 - 10 - 1967); Holt: Monumento a la Madre; Domínguez: Monumento a la Madre; Las Moscas: Gral. San Martín, que se encuentra en la escuela local; Estación General San Martín: Gral. San Martín (joven) En Escuela N° 30 Gral. San Martín; Faustino M. Parera: Faustino M. Parera, en Estación Parera; Gral. Galarza: Gral. Galarza y Gral. Francisco Ramírez; 12 Rocamora: Justo José de Urquiza, próximo a erigirse en Ex Campamento Calá (sitio histórico provincial); Provincia de Misiones: Un escudo. (hasta el momento sin localización). La preservación del patrimonio histórico - cultural es uno de los pilares del rescate de la memoria y la identidad de los pueblos.


La obra de Carlos nos representa como entrerrianos y debemos bregar para que sea reconocida y preservada, para que siga latente en cada espacio, en cada ciudad donde hoy se encuentran emplazadas la obra de un hijo de esta tierra.


Es por los motivos expuestos, señora Presidenta, que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Horacio C. Amavet.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.7 - Declaración de interés del H. Senado la “9º Bienal Entrerriana Nacional de Arte Infantil-Juvenil 2020”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés del Honorable Senado el “9º Bienal Entrerriana Nacional de Arte Infantil- Juvenil 2020”, organizado por el Museo Provincial Itinerante Arte Infantil y Juvenil Profesor Mario Gargatagli, a realizarse el día 17 de abril del corriente año en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese a los organizadores del evento.

F U N D A M E N T O S

El Museo Provincial Itinerante Arte Infantil y Juvenil Profesor Mario Gargatagli, propone a través de los Bienales desarrollar procesos creativos propios del lenguaje visual. Favorece el encuentro entre niños, niñas y jóvenes argentinos, creyendo en la posibilidad de que un mundo mejor es posible a través de la educación artística.

Metodología


El museo selecciona recursos y técnicas con sentido estético y calidad comunicacional, promoviendo la socialización, la sensibilización y la propia experiencia.

Profesionales a cargo Los profesionales a cargo del Museo son: Directora Prof. Diana Butvilofsky y Sub Director Prof. Diego Arellano.

Juan C. Kloss.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.8 – Declaración de interés educativo y deportivo del H. Senado, la “Ultramaratón Solidaria contra el Abuso Sexual Infantil”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés educativo y deportivo de esta Honorable Cámara de Senadores la Ultramaratón Solidaria contra el Abuso Sexual Infantil, a celebrarse el día 28 de marzo del año 2021, en las ciudades de General Ramírez y Lucas Gonzáles.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S

Por medio del presente proyecto se persigue declarar de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la ultramaratón solidaria contra el abuso sexual infantil, que se desarrollará el día 28 de marzo del corriente año. El objetivo principal del evento bajo el lema “Los niños no mienten, no al abuso sexual infantil” es visibilizar de alguna manera y acompañar esta lucha en pos del pedido de justicia por todas las víctimas, en favor de las infancias libres y felices.


Serán 80 kilómetros de repudio al abuso sexual infantil. La actividad es organizada y promovida, por Alejandro Negri, padre de dos niñas de 4 y 6 años de edad, cuyos nombres figuran en un expediente judicial tramitado ante los Tribunales de Nogoyá y que tiene un imputado por delitos de abuso sexual.


Además de lo referido precedentemente la organización cuenta con el apoyo de Antonio Silio (el mejor maratonista de todos los tiempos de Argentina), de Marcelo Aguilar (Director de 407 Sport) y de Alejandro Agustí (director de la Escuela Municipal de Ciclismo de Paraná). Asimismo mencionar que del evento participaran atletas de renombre como el mundialista de duatlón Alejandro David Belén; Iván Vincent (Selección Nacional Argentina de Ultramaratón); Miguel Ángel Lagos (ultramaratonista); Alejandro “Maldito” Pereyra (Campeón Mundial de Kick Boxing y Campeón Mundial de muay thai); Iván Leiva (maratonista nacional e internacional); Andrés Laco (ultramaratonista y ultra trail); Martín Hepp (ultramaratonista y ultra trail); Manuel Valiero (siete veces campeón entrerriano y campeón argentino de ciclismo pista); Damián Retamal, (campeón argentino de kick boxing); y Sebastián Armenault (ultramaratonista solidario y extremo: participó en maratones en el Desierto del Sahara, Antártida y otras de características extremas), entre otros.


Por otro lado, es necesario remarcar la característica de solidaridad que reviste la maratón, siendo libre de costos y de puertas abiertas a quienes deseen participar de la propuesta, con la única premisa de coadyuvar a erradicar una grave causa que nos aqueja como sociedad.


Previo al inicio del evento, el día sábado 27 de marzo en la ciudad de Ramírez se dictarán dos charlas, una sobre la importancia del entrenamiento de fuerza en asimetría y prevención de lesiones, que llevará a cabo el profesor Diego Casis, y la otra de superación, bajo el lema “Superarse es ganar” a cargo de Sebastián Armenault, en las que recolectarán alimentos no perecederos para la Casa del Niño y Joven.


El día domingo 28 se dará inicio a la ultramaratón, cuyo horario está previsto para las 7:30 horas desde General Ramírez hasta el Polideportivo Municipal de Lucas González, aproximadamente a las 16 horas.


En dicho lugar de llegada se harán presentes grupos musicales, se recolectarán alimentos no perecederos, ropa libros y juegos de mesa, para el Asilo de Ancianos del Hospital Santa Rosa, el Jardín Maternal Pekitas y el Espacio Comunitario Micaela García, todos ellos de la ciudad de Lucas González. Consideramos, H. Cámara, de vital importancia destacar y reconocer este tipo de propuestas que bregan por una sociedad libre de violencia y abuso sexual.


Es menester de un Estado de Derecho desarrollar acciones tendientes a visibilizar estas problemáticas, inculcando y reforzando valores en la comunidad toda, donde se respete la libertad corporal, el disfrute de una infancia libre y el aseguramiento de una vida digna, tal como lo indica todo el plexo normativo nacional e internacional en nuestro país.


Por las razones expuestas, doy por fundada la iniciativa y solicito a mis pares que me acompañen con su voto favorable en el presente proyecto.

Flavia G. Maidana.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.9 – Declaración de interés del H. Senado, la labor de la Asociación de Lucha contra el Cáncer (ALCEC) de la ciudad de Basavilbaso.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la labor de La Asociación de Lucha contra el Cáncer (ALCEC) de la ciudad de Basavilbaso, con motivo de los 25 años de su creación (1996 – 2021).

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

La Asociación de Lucha contra el Cáncer es una organización de la sociedad civil cuyo propósito es vencer al cáncer, trabajando día a día por rescatar miles de vidas a través de la educación, la detección temprana y la prevención de los 6 tipos de cánceres, que hasta ahora, son “prevenibles”: mama, ginecológico, colon, piel, pulmón y urológico. La visión de todos es: “una Argentina sin cáncer”, y mientras se encuentra la cura contra el cáncer, el camino para conseguirlo es la prevención. Es por esto que Lalcec tiene todos sus esfuerzos dirigidos a realizar acciones de educación, prevención y detección temprana. Esta red permite desarrollar sus actividades a nivel local y nacional, logrando llegar de esta manera, con sus programas de prevención y detección temprana del cáncer, a todo el territorio argentino.


A principios de los años 90 una habitante de ciudad de Basavilbaso, la señora Gladys Paredes como consecuencia de la enfermedad de su entonces esposo, conoce la actividad que desarrolla Alcec C. del Uruguay. Fue muy impactante para ella ver cómo esa Institución recibía y trataba a los pacientes de manera gratuita. Quiso de alguna manera retribuir lo recibido y fue entonces cuando por el año 1994 decidió hacer socios para aquella institución. La aceptación de la cuota societaria por parte de la población de Basavilbaso fue muy alta, a tal punto que se le sugirió que solicitara la habilitación de una filial de Lalcec en Basavilbaso. La señora Gladys Paredes toma la iniciativa y junto a un grupo de personas de nuestra ciudad forman la primera Comisión de Lalcec Basavilbaso.


La filial Basavilbaso fue creada como un Centro de Orientación, Prevención y Difusión para los enfermos Oncológicos, el 12 de marzo de 1996 y comenzó a funcionar en el Hospital Sagrado Corazón de Jesús en un espacio físico muy pequeño que fuera cedido por su Directora, su actual sede se materializa con la donación del inmueble cuyo terreno era propiedad de la Municipalidad de Basavilbaso, y la edificación construida sobre el mismo era propiedad del Sr Francisco Ocampo, quien decide donar dicha construcción para que sea de ahí en más la sede de Alcec Basavilbaso, y con el esfuerzo de toda la comunidad de Basavilbaso logramos inaugurar nuestra propia casa el 28 de julio de 2001". En nombre de las presidentas de esta Institución; Gladys Paredes, Silvia Giménez, Catalina Perns, Teresa Quiroga, Estela Temón y Noemí Paroisse, queremos a todas las personas que participaron en distintas comisiones, resaltar y destacar los logros obtenidos a lo largo de estos años de arduo trabajo consolidando dicha institución. Por lo expuesto, y remarcando la gran importancia y el trabajo realizado por Alcec de la Localidad de Basavilbaso en estos 25 años de incansable esfuerzo, es que invito a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente proyecto.

Horacio C. Amavet.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.10 - El H. Senado expresa su preocupación ante la suba de la tarifa eléctrica, a partir del 1º de marzo del corriente, en aquellas industrias que consuman más de 300kw.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: El Honorable Senado de la Provincia expresa su preocupación ante la suba de la tarifa eléctrica a partir del 1°de marzo, en aquellas Industrias, de Entre Ríos que consumen más de 300 KW, siendo este un servicio esencial para las mismas.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta:


La Unión Industrial de Entre Ríos ha manifestado la preocupación por el modo que se produjo el aumento de la energía en las Industrias que consumen más de 300 KW a partir de marzo 2021.


Según estudiosos en la materia, sostienen que representará entre el 50 % y el 70% en el costo final de la energía. En este contexto económico, esta decisión, lo que hace es aumentar la presión inflacionaria, trayendo un elevado costo social. Estos elevados costos lo que hacen es que a las Industrias las descoloques.

Gastón Bagnat.
-A la Comisión de Legislación General.

3.2.11 - Expresa su preocupación ante el cambio del Gobierno Nacional en la política migratoria.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su preocupación ante el cambio del Gobierno Nacional en la política migratoria, al derogar las estrictas medidas que controlaban el ingreso de inmigrantes con antecedentes penales y que agilizaban su expulsión.

Segundo: Comuníquese la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidente:


El Gobierno Nacional decidió derogar la normativa que establecía una estricta política migratoria respecto a aquellos individuos que quisieran ingresar a nuestro país teniendo antecedentes penales. Las medidas adoptadas a través del Decreto 70 del 2017, actualmente derogado por el Gobierno del Presidente Fernández, consistían en un procedimiento migratorio especial sumarísimo para negar el ingreso y expulsar con mayor agilidad a personas con antecedentes penales.


También se prohibía el ingreso de personas que presentaban documentación falsa o que directamente omitían informar sobre sus antecedentes penales. Es importante mencionar que estas medidas se toman en un contexto de suma gravedad de la inseguridad en nuestro país, especialmente en núcleos urbanos. Asimismo, corresponde considerar la lucha que se lleva adelante contra el narcotráfico y la trata de personas, flagelos que ocasionan terribles consecuencias para nuestra sociedad. Esta decisión adoptada también debe considerarse respecto a la situación que atraviesa el sistema penitenciario en general, tanto el federal como el de las provincias.


Por lo expuesto, corresponde expresar la presente declaración por parte de este Honorable Cuerpo.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

3.2.12 - Expresa su preocupación por las palabras del Sr. Pte. Alberto Fernández contra la prensa y los periodistas, en la apertura del período ordinario de sesiones del congreso de la Nación.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su preocupación por las palabras del Presidente Fernández contra la prensa y los periodistas, en ocasión de la apertura del período ordinario del Congreso de la Nación, al emitir críticas intimidatorias por la tarea que desempeña el periodismo, resultando ellas un retroceso en la construcción democrática.

Segundo: Comuníquese la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, a la Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas y al Foro de Periodismo Argentino.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidente:


El pasado 1º de marzo, en ocasión de la Apertura del Período Ordinario de Sesiones del Poder Legislativo de la Nación, el Presidente Alberto Fernández realizó severas críticas a distintos sectores de la sociedad argentina. Entre ellos, hizo alusión a la actividad que desempeñan los periodistas, a los que les expresó que debían "advertir el daño que están haciendo", que esconden intereses detrás de la "objetividad" y que montan "campañas" para presionar al Gobierno Nacional.


Esta actitud del primer mandatario resulta de carácter intimidatorio contra quienes deben ejercer su actividad con absoluta libertad, resguardados por la normativa nacional y tratados internacionales.


Los periodistas no deben recibir restricciones ni mucho menos recibir mensajes intimidatorios por parte del Presidente de la Nación, quien es el principal actor en la tarea de velar por los derechos y libertades de todos los ciudadanos. Sus expresiones pueden repercutir de manera directa en actitudes violentas contra los trabajadores de prensa en el desempeño de su labor.


Por lo expuesto, considero pertinente que el Cuerpo se manifieste respecto a lo antedicho.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

3.2.13 - Expresa su repudio por la violenta represión realizada por Fuerzas de seguridad del gobierno de Insfrán, contra manifestantes durante la protesta del 5 de marzo pasado, en la ciudad de Formosa.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su repudio por la violenta represión realizada por Fuerzas de Seguridad del gobierno de Insfrán contra manifestantes durante las protestas que tuvieron lugar el pasado 5 de marzo en la ciudad capital de Formosa.

Segundo: Su enérgico repudio por la detención arbitraria de manifestantes, entre ellos periodistas y dirigentes políticos, que fueron agredidos, detenidos e incomunicados por las Fuerzas de Seguridad formoseñas.

Tercero: Su preocupación por la acusación de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, encabezada por Horacio Pietragalla Corti, al manifestar que existe una "permanente campaña de desprestigio llevada adelante por los medios hegemónicos de comunicación sobre el gobierno provincial".

Cuarto: Comuníquese la presente declaración a la Jefatura de Gabinete del Gobierno Nacional y a la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidente:


El pasado 5 de marzo, vecinos de la ciudad de Formosa, decidieron manifestarse en contra de las decisiones que viene tomando el Gobierno de Gildo Insfrán respecto al manejo de la emergencia sanitaria y las restricciones con motivo de la pandemia por Covid-19. Formosa es la provincia con mayores restricciones, ocasionando un gran daño a la sociedad en general, que ve restringidos sus derechos fundamentales.


Con motivo del resguardo de las condiciones sanitarias, el Gobierno provincial decidió avanzar por encima de los derechos humanos de sus ciudadanos. Por ello fue que en los últimos días tuvieron ocasión una serie de manifestaciones para repudiar las medidas tomadas y la reciente decisión de restringir aún más las actividades que realizan los formoseños.


Durante la manifestación del viernes 5 de marzo, las fuerzas de seguridad de Formosa reprimieron brutalmente a quienes se habían reunido en las inmediaciones de la Casa de Gobierno provincial.


Durante esos hechos fueron detenidos manifestantes, entre ellos periodistas y dirigentes políticos de la oposición, siendo trasladados y detenidos por la policía manteniéndolos incomunicados durante varias horas.


Al respecto el Gobierno Nacional tardó llamativamente en manifestar su repudio por la violencia y la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, cuyo titular es Horacio Pietragalla Corti, emitió un comunicado donde acusó a los medios de comunicación de estar fomentando la violencia.


Por lo expuesto, corresponde a este Cuerpo legislativo, pilar fundamental de la democracia, manifestar su repudio y preocupación por los hechos violentos que tuvieron lugar en la Provincia de Formosa.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

3.2.14 - Expresa su beneplácito por el 238º aniversario de la localidad de “San Antonio de Gualeguay”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su beneplácito por el 238º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay, a celebrarse el 19 de marzo del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Presidente Municipal de Gualeguay, Arq. Verónica Berisso.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidente:


Gualeguay fue fundada un 19 de marzo de 1783 por Tomás de Rocamora quien la nombró como “San Antonio de Gualeguay Grande”. Si bien ya existía un asentamiento anteriormente, fue recién en la fecha mencionada cuando Rocamora estableció formalmente la villa por orden del Virrey Vértiz. Puntualmente, aquella fundación de 1783 tuvo lugar en la actual Plaza Constitución.


En sí, la misión de Rocamora era conocer el terreno con el objetivo de realizar fundaciones de villas que evitaran el avance de los portugueses por el entonces Virreinato del Río de la Plata. Fue así como, además de Gualeguay, nacieron las villas de Gualeguaychú y la actual Concepción del Uruguay. Capital de la cordialidad, la ciudad se encuentra en un punto estratégico para la provincia.


La ciudad cuenta con la Iglesia San Antonio, que precede al año de la fundación. Desde la sede del Club Social, la antigua estación de ferrocarril, el museo regional “Ambrosetti” hasta el Teatro Italia, Gualeguay cuenta con lugares emblemáticos para nuestra cultura popular.


El Parque Presidente Quintana, a orillas del Río Gualeguay es sede de encuentro para los vecinos, quienes viven con orgullo de la cordialidad que los caracteriza. El carnaval de todos los veranos es otro de los eventos que se destacan de Gualeguay, que año tras año presentan nuevas propuestas innovadoras y de gran calidad artística. La celebración de un nuevo aniversario de la fundación de Gualeguay debe servir como motivo de encuentro entre todos los vecinos y aquellos que la visitan. Esta celebración es motivo de orgullo y a su vez de compromiso con la ciudad y los vecinos.


Con motivo del 238° aniversario de la fundación, es que solicito se declare su beneplácito por este Cuerpo Legislativo.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.15 - Declaración de interés la 2º edición de la travesía “Día de la Mujer”, organizado por el grupo Kayak Concordia y promocionada por el Municipio de Puerto Yeruá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés la 2ª edición de la travesía “Día de la Mujer” conmemorativa de la semana de la mujer, organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yeruá.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Puerto Yeruá y al grupo Kayak Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Visto que el día 8 de marzo del corriente año en el marco de la celebración del día de la mujer, se realizó la segunda travesía en kayak, la cual se llevó a cabo por un grupo de 30 mujeres, partiendo desde el Club Pesca Concordia, hasta la costa de Puerto Yeruá.


Que dicha actividad es organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yeruá.


Que consideramos apropiado acompañar estas iniciativas que conjugan el deporte, el disfrute de los recursos naturales y al mismo tiempo la concientización sobre la lucha de las mujeres y el reconocimiento de sus derechos.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.16 – Declaración de interés las Jornadas solidaria “Los Lazos Unidos Generan Conciencia”, llevado a cabo por la Filial Concordia “Pelucas de Esperanzas”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés la Jornada Solidaria “Los Lazos Unidos Generan Conciencia”, llevada a cabo por la Filial Concordia Pelucas de Esperanza.

Segundo: Comuníquese a la Filial Concordia Pelucas de Esperanza.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

En conmemoración por el Día Internacional de la Mujer, que se celebra el 8 de marzo, la Filial Concordia Pelucas de Esperanza, realizó la jornada solidaria “Los Lazos Unidos Generan Conciencia”.


La misma se concretó bajo un estricto protocolo con los requisitos de seguridad ante el COVID- 19, en la ciudad de Concordia.


El objetivo de esta actividad fue recibir donaciones de pelos que serán destinadas a la confesión de pelucas para mujeres con tratamiento oncológico, bajo su lema distintivo “El pelo crece y el Amor también”.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.17 – Declaración de interés la 1º edición de la distinción “Mujeres Destacadas de las Colectividades 2021”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés Conmemorativo a la primera edición de la distinción “Mujeres Destacadas de las Colectividades 2021” de la ciudad de Concordia, llevada a cabo por Inmigrantes Unidos de Concordia.

Segundo: Comuníquese a Inmigrantes Unidos de Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

En conmemoración por el Día Internacional de la Mujer, que se celebra el 8 de marzo, Inmigrantes Unidos de Concordia realizará, mediante entrega de medallas, una distinción a Mujeres Destacadas de las Colectividades 2021, en homenaje a aquellas que dejan su sello plasmado y tienen un rol protagónico en la sociedad.


A lo largo de la historia, muchas mujeres han luchado por conseguir un espacio destacado en un mundo que parecía ser dominado por los hombres. Muchos avances y costumbres han cambiado a lo largo de los años gracias a sus esfuerzos que, de una forma u otra, han marcado un antes y un después.


Esta distinción solo recoge a algunas mujeres que se han logrado destacar, de las muchas que lo han hecho, en nuestra sociedad.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.18 - Declaración de interés las actividades conmemorativas, organizada por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés a las actividades conmemorativas, organizadas por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

En conmemoración por el Día el Día Internacional de la Mujer, que se celebra el 8 de marzo, en la ciudad de Concordia se realizarán diversas actividades y eventos, enmarcadas en el Mes de la Mujer, que son organizada por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad.


Las cuales se llevarán a cabo bajo un estricto protocolo con los requisitos de seguridad ante el COVID – 19, monitoreado por el C.O.E.S (Comité Operativo de Emergencia Sanitaria) y sujetas a cambios dependiendo la evolución de la situación epidemiológica.


Dicho esquema se presentará, en diversos lugares de la ciudad, para homenajear a la mujer, como protagonista fundamental de los procesos de cambios y trasformaciones sociales.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.19 - Declaración de interés las actividades conmemorativas en el Mes de la Mujer, organizada por el Municipio de Colonia Ayuí.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés las actividades conmemorativas en el Mes de la Mujer, organizadas por la Municipalidad de Colonia Ayuí, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Colonia Ayuí.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

En conmemoración por el Día Internacional de la Mujer, que se celebra el 8 de marzo, en la ciudad de Colonia Ayuí se realizarán diversas actividades y eventos que se enmarcan en el Mes de la Mujer.


Que son llevados a cabo por el Municipio local, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad. Las mismas se harán bajo un estricto protocolo con los requisitos de seguridad ante el COVID-19 y sujetas a cambios dependiendo la evolución de la situación epidemiológica.


A través de estas acciones se buscar dejar un mensaje que refleje a la sociedad la lucha por la igualdad y el compromiso en defensa de los derechos de la mujer.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.20 – Declaración de interés las actividades conmemorativas al Mes de la Mujer, organizadas por el Municipio de La Criolla.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés las actividades conmemorativas al Mes de la Mujer, organizadas por la Municipalidad de La Criolla, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de La Criolla

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

En conmemoración por el Día Internacional de la Mujer, que se celebra el 8 de marzo, en la localidad de La Criolla se realizarán diversas actividades y eventos que se enmarcan en el Mes de la Mujer.


Que son llevados a cabo por el Municipio local, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad. Las mismas se harán bajo un estricto protocolo con los requisitos de seguridad ante el COVID-19 y sujetas a cambios dependiendo la evolución de la situación epidemiológica.


A través de estas acciones se buscar dejar un mensaje que refleje a la sociedad la lucha por la igualdad y el compromiso en defensa de los derechos de la mujer.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.21 - Declaración de interés las actividades conmemorativas al Mes de la Mujer, organizadas por el Municipio de Los Charrúas.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés las actividades conmemorativas al Mes de la Mujer, organizada por la Municipalidad de Los Charrúas, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Los Charrúas

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

En conmemoración por el Día Internacional de la Mujer, que se celebra el 8 de marzo, en la ciudad de Los Charrúas se realizarán diversas actividades y eventos que se enmarcan en el Mes de la Mujer; son llevados a cabo por el Municipio local, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad.


Las mismas se harán bajo un estricto protocolo con los requisitos de seguridad ante el COVID-19 y sujetas a cambios dependiendo la evolución de la situación epidemiológica. A través de estas actividades se busca impulsar y concientizar a la ciudadanía sobre la equidad e integración de género.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.22 - Declaración de interés la entrega de la Distinción “La Delfina”, en el marco del Mes de la Mujer.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés la entrega de la Distinción “La Delfina”, en el marco del Mes de La Mujer.

Segundo: Comuníquese a la Fundación La Delfina, presidida por la Diputada Nacional Mayda Cresto, a la Fundación Conased y a la Comisión Organizadora de Actividades Conmemorativas del Día de la Mujer de la Municipalidad de Concordia

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

En el marco de las actividades por el mes de la Mujer, que se conmemoran a raíz del Día Internacional de la Mujer, que se celebra el 8 de marzo, la Fundación La Delfina, presidida por la Diputada Nacional Mayda Cresto, en conjunto con la Fundación Conased, la Comisión Organizadora de Actividades Conmemorativas del Día de la Mujer e instituciones de Concordia, hicieron entrega del reconocimiento La Delfina.


La distinción La Delfina es un reconocimiento al rol protagónico de la mujer en el territorio. Lleva el nombre de La Delfina, en honor a quien fue compañera de vida y de batalla del Supremo Entrerriano, Pancho Ramírez y que rompió con los cánones femeninos de una época al involucrarse en la lucha por la independencia de la patria y la autonomía de nuestra provincia abrazando la bandera del Federalismo.

Armando L. Gay.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.23 - Declaración de interés del H. Senado, la "14º Semana de la Memoria por la verdad y la Justicia. Voces, imágenes e imaginarios sociales: Recorridos de la Memoria"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés del Honorable Senado la 14° Semana de la Memoria, por la Verdad y la justicia. Voces, imágenes e imaginarios sociales: Recorridos de la Memoria; a desarrollarse el 15 de marzo de 2021 en la ciudad de Santa Elena, organizada por el Instituto Superior San Antonio de Padua D-230.

Segundo: Comuníquese a la institución organizadora.

Amílcar R. Genre Bert.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.24 – Declara su beneplácito por el 67º aniversario de la Escuela Nº 85 “Prefectura Naval Argentina”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su beneplácito por el 67º Aniversario de la Escuela Nº 85 “Prefectura Naval Argentina”, a celebrarse el 12 de marzo de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Director/a de la institución educativa.

F U N D A M E N T O S
Sra. Presidenta:


El 12 de marzo de 1954 fue entregado el edificio para el funcionamiento de la Escuela Nacional Nº 214. Que, en ese entonces, constaba de dos aulas, sanitarios, dirección, galería abierta y casa para director. El mobiliario era escaso, prestado o donado. Tenía pocos alumnos, grados fusionados, el último era cuarto.


Paulatinamente, la institución educativa comenzó a crecer. Tal es así, que se construye un nuevo salón dado el aumento de la población escolar, se agrega hasta sexto grado y se crean a tal fin, dos cargos docentes.


Comienza a funcionar el comedor escolar (que contó con su propio espacio en 1982) para ayudar a las familias carenciadas de los alumnos. Se instala el agua corriente, cubriéndose así una importantísima necesidad. En la siguiente década, se crea el cargo de maestra especial de música y los niñitos de jardín llegan para alegría del establecimiento, contando con aula propia en 1984.


En la década del ´80, se inaugura un nuevo salón, se separa 3º grado de 4º, anexándose este último a 5º. Se re categoriza la escuela, pasando a ser de tercera. Se crea el grado especial, imprescindible en una escuela con las características de la nuestra, también los cargos de actividades prácticas, educación física y jardín de 4 años.


Desde el año 1967, Subprefectura apadrina la escuela, se acondiciona la casa del director y se crea cargo de 1º B. En el año 2004, se construye el aula para salas de jardín de 4 y 5 años y una nueva sala de Nivel Inicial con el aporte de CAFEC.


Desde el 2014 y hasta el año 2018 funcionó en la Institución un CAI (centro de actividades infantiles), un programa que dependía de Nación.


En 2017, la escuela cuenta con 3 horas de acompañamiento al estudio y 3 horas inglés, transformándose en Jornada Extendida, ambos cargos funcionan en sexto grado. Asimismo, se concreta la creación de un nuevo cargo en el nivel primario. Contando en la actualidad con 12 maestros de grado, 4 docentes de Áreas Estético expresivas, un cargo de bibliotecaria y dos docentes en cambio de funciones.


Por todo lo mencionado, queremos felicitar al cuerpo docente y no docente que hace posible el funcionamiento de la institución educativa a lo largo de todos estos años.

Mauricio J. Santa Cruz.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.25 – Declara su beneplácito por el 191º aniversario de la Escuela Nº 32 “Pronunciamiento”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su beneplácito por el 191º Aniversario de la Escuela Primaria Nº 32 “Pronunciamiento”, a celebrarse el día 18 de marzo de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Directora de la institución educativa, Sra. Lilia Estela Baraballe.

Mauricio J. Santa Cruz.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.26 - Declara su beneplácito por el 97º aniversario del Hospital San José.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su beneplácito por el 97º Aniversario del Hospital de “San José”, a celebrarse el 19 de marzo de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Director del Hospital de San José.

Mauricio J. Santa Cruz.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.27 - Declaración de interés legislativo, la Jornada sobre Cannabis Terapéutico, organizado por la Asociación Civil Cultivadores Terapéuticos de la Costa del Uruguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la Jornada sobre Cannabis Terapéutico, que organiza la “Asociación Civil Cultivadores Terapéuticos de la Costa del Río Uruguay”, el día 12 de marzo de 2021 en la ciudad de Colón.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente de la Asociación Civil Cultivadores Terapéuticos de la Costa del Río Uruguay.

Mauricio J. Santa Cruz.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.28 - Declara su beneplácito por el 27º aniversario de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San José.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su beneplácito por el 27º Aniversario de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San José, a celebrarse el 10 de marzo de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San José.

Mauricio J. Santa Cruz.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.29 – Declaración de interés legislativo la “XVIII Fiesta del Pastel Artesanal”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De interés legislativo la “XVIII Fiesta del Pastel Artesanal” que tendrá lugar los días 3 y 4 de abril de este año en el “Paseo Termal” de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.

Segundo: Comuníquese a los organizadores, a la Municipalidad de Villaguay, y dese difusión a la presente.

Adrián F. Fuertes.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.30 – Declara su beneplácito por el 67º Aniversario de la Escuela Nº 84 “Manuel Belgrano”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Su beneplácito por el 67º Aniversario de la Escuela Nº 84 “Manuel Belgrano”, a celebrarse el día 12 de marzo de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Director/a de la institución educativa.

Mauricio J. Santa Cruz.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación.
3.2.31 - Solicitud al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la correcta iluminación del puente reubicado sobre la Ruta Nº 11, a la altura de Aldea Brasilera.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la correcta iluminación del puente reubicado sobre la ruta N° 11, a la altura de la localidad de Aldea Brasilera.

F U N D A M E N T O S

La finalidad del presente proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, procure las medidas necesarias para la correcta iluminación del tramo sobre la ruta N° 11, donde se encuentra reubicado el puente, a la altura de Aldea Brasilera.


Considerando que es obligación del estado garantizar una óptima y segura circulación vial. Que las conexiones viales correctas resultan fundamentales para asegurar el tránsito del transporte de carga, publico, de personas y pasajeros con el fin de consolidar los procesos económicos productivos y turísticos, como también de personas que requieren llegar a destino.


Que la ruta N° 11 se ha convertido en canal de comunicación vital al sur de la ciudad de Paraná, a través de la cual miles de vehículos circulan por razones de índole laboral, pero también por motivos habitacionales, como así también los fines de semana por razones de esparcimiento y recreación.


Que el Estado debe procurar la utilización eficiente de los recursos provistos por la ciudadanía toda. Que es de vital importancia y siguiendo una línea preventiva, considero muy necesaria una iluminación adecuada del sector del Puente en las inmediaciones al ingreso al Municipio de Brasilera.


Que su correcta iluminación significará una reducción de los siniestros viales, avanzando en prevención en materia de seguridad vial. Por lo anteriormente expuesto solicitamos se ilumine, previo a los estudios pertinentes, dicho sector de la ruta N° 11.

Claudia E. Gieco.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.32 - Solicitud a la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), reglamente y otorgue un marco legal del artículo 83º de la Ley Nº 26.727 y cese con los aportes personales de carácter preventivo del 5% del haber jubilatorio a los trabajadores que han cumplido 65 años de edad.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES) Reglamente y otorgue un marco legal del artículo 83 de la Ley N°: 26.727 y cese con los aportes personales de carácter preventivo del 5% del haber jubilatorio a aquellos trabajadores que han cumplido 65 años de edad y pueden acceder al Beneficio de la Jubilación.

Horacio C. Amavet.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.2.33 - Solicitud al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes para asegurar la cobertura médica de los afiliados al Instituto de Obra Social IOSPER.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones pertinentes para asegurar, sin más dilación y en la forma correspondiente, la cobertura médica de los afiliados al Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta:


El presente proyecto de comunicación se origina en el reclamo de miles de afiliados al Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos, ente autárquico del Gobierno, que viene sufriendo una serie de irregularidades en el cumplimiento de su obligación en la cobertura médica.


Dicho organismo contempla en su ley de creación "… planificar, reglamentar y administrar la promoción, prevención, protección, reparación y rehabilitación de la salud de los afiliados...". Esta norma debe ser interpretada como pieza fundamental para el cumplimiento del derecho a la salud que poseen sus afiliados y que debe ser garantizado por el Estado provincial. Gran parte de sus afiliados manifiestan que el instituto debe garantizar la prestación de cobertura de los tratamientos sin necesidad de iniciar un reclamo administrativo y judicial.


Asimismo, ellos manifiestan su preocupación por las situaciones que tomaron conocimiento público, en las que los pacientes se ven obligados a recurrir a instancias en que se ven expuestos y vulnerados en sus derechos. Por lo expuesto, entendiendo la necesidad de los miles de afiliados que componen el IOSPER, corresponde la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Francisco A. Morchio.
-A la Comisión de Legislación General.

3.2.34 - Solicitud al poder Ejecutivo la conformación de una Mesa de trabajo con los distintos Ministerios y Secretaría General de la Gobernación, con el objeto de analizar la posibilidad de que la Comuna de Colonia Ensayo, pase a obtener el rango de Municipio.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, arbitre las medidas necesarias para la conformación de una mesa de trabajo con los distintos Ministerios y la Secretaría General de la Gobernación, que tenga por objeto analizar la posibilidad de que a la brevedad la Comuna de Colonia de Ensayo pase a obtener el rango de Municipio.

F U N D A M E N T O S

La finalidad del presente proyecto recae en comunicar al Poder Ejecutivo que, de considerarlo conveniente, se estudie la posibilidad de conformar una mesa de trabajo interministerial en conjunto con la Secretaría General de la Gobernación, la cual tenga por objeto analizar y examinar la posibilidad de que a corto plazo la Comuna de Colonia de Ensayo pueda obtener el rango de Municipio, de acuerdo a los fundamentos que a renglón seguido se detallan. Visto que la Ley Nº 10.644 divide a las comunas en primera y segunda categoría, dependiendo el número de habitantes que posea y exigiendo una superficie de al menos 75 km2.


Que la comuna de Colonia de Ensayo ha sido reconocida como comuna de primera categoría a través del Decreto 110/2019. Que la comuna ubicada al sur de Paraná en el departamento Diamante, recientemente ha evidenciado un crecimiento exponencial en su número de habitantes permanentes y transitorios por ser destinataria de nuevos loteos, contando a la fecha con 14 en distintos estadios de aprobación.


Estos loteos se extienden en distintos puntos del territorio de la comuna y se encuentran bajo su ejido. Dos parajes costeros de acceso público “La jaula” y “La Juanita” y un paraje costero bajo la forma de barrio cerrado. El territorio se compone de un casco histórico donde se ubica el centro comercial, zona de servicios y la sede del gobierno. Cuenta además con un hospital regional que da cobertura a los pueblos aledaños, el Hospital Fidanza; dos escuelas primarias, la Escuela Nº 55 “Costerito” y otra la Escuela Nº 16 el “Tambor de Tacuarí”.


Por otro lado, el sector productivo minero aporta para el vidrio y broza. Sumado a esto hay una amplia producción agropecuaria, tambos, ganadería bovina, producción avícola, pollos parrilleros y producción bovina feedlot.


La comuna cuenta hoy en día con una cantidad de habitantes superadora a la requerida para ser considerada Municipio y en el último tiempo se observó un crecimiento repentino de la misma lo cual nos sindica a tomar el camino objeto de la presente comunicación.

Claudia E. Gieco.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe
3.2.35 – Solicitando informe, detalles de los lotes de vacunas contra Covid-19 recibidos por parte del Gobierno Nacional, según tipo e informando la cantidad de cada uno.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) Detalle de los lotes de vacunas contra Covid-19 recibidos por parte del Gobierno Nacional, según tipo e informando la cantidad de cada uno.

2) Características del Plan Rector de Vacunación Covid-19. Fases de implementación, población objetivo en cada fase y caracterización de la población objetivo.

3) Distribución geográfica de la implementación del Plan Rector de Vacunación Covid-19.

4) Cantidad de dosis aplicadas, informando dónde y cuándo se realizó cada inoculación.

5) Si existe un registro de las vacunas aplicadas.

6) Nómina de los funcionarios públicos que recibieron alguna dosis de la vacuna contra Covid-19, sin ser personal de riesgo.

7) Concepto respecto a la categoría de "personal estratégico" para la aplicación de las vacunas.

Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles. Rubén A. Dal Molín.
Sr. Presidente (Olano): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.
3.2.36 - Solicitando al Poder Ejecutivo informe estado de avance de negociaciones por restructuración de deuda pública internacional dispuesta por Decreto Nº 1198 MEHF.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas informe sobre los siguientes puntos:

1. Estado de avance de negociaciones por Reestructuración de deuda pública internacional dispuesta por Decreto 1198 MEHF (500 MM de U$S), con amortización 2023/2024/2025.

2. Montos abonados a la fecha al Banco asesor reestructurador dispuesto en artículo 2º del mencionado decreto.

3. Montos y costos abonados a la fecha al Asesor Legal contratado de acuerdo a artículo 3º del mismo.

Rubén A. Dal Molín. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.
Sr. Presidente (Olano): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Declárase integrantes del Patrimonio Cultural a las colectividades radicadas en la provincia.
Sr. Presidente (Olano): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y posterior reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se declara integrantes del Patrimonio Cultural a las colectividades radicadas en la Provincia, expediente N° 24.439.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.
4.2 - Se determina el Régimen de Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Entre Ríos.
Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se determina el Régimen de Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Entre Ríos, expediente N° 24.468.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.
4.3 - Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.573 en relación a los inmuebles individualizados en el artículo 1º de la Ley 10.573.
Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, de autoría del Senador Berthet, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación de los inmuebles para el desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos dispuesta por Ley N° 10.573, expediente N° 13.903.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Artículo 1°: Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.573 en relación a los inmuebles individualizados en el artículo 1º de la Ley 10.573.

Artículo 2°: Los inmuebles a expropiar mantienen el destino previsto en la Ley N° 10.573, desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos, lo que comprende la ampliación de la planta urbana, la construcción de planes habitacionales o viviendas de carácter social y la generación de espacios de uso comunitario.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta:


La Ley Nº 10.573 sancionada por esta Legislatura fue promulgada el 26 de abril de 2018. Por la misma declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación inmueble destinado al desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos, comprendiendo la ampliación de la planta urbana, la construcción de planes habitacionales o viviendas de carácter social y la generación de espacios de uso comunitario.


Atento a que a la fecha continúan los trámites y gestiones tendientes a culminar el trámite expropiatorio respecto de los inmuebles que aparecen descritos en el artículo 1º de la Ley 10.237; y advirtiendo, que la Ley Nº 6.467 dispone que “El plazo para promover el juicio de expropiación será de dos (2) años a partir de la vigencia de la Ley que califique de utilidad pública al bien, cuando se trate de uno determinado…”, corresponde dictar una ley especial que ratifique la vigencia de la declaración de utilidad pública y como sujetos a expropiación los mismos, todos ellos de propiedad privada ubicados en la ciudad de San Salvador.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Marcelo F. Berthet.
Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al Día Mundial de la Mujer
Sr. Presidente (Olano): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
Sra. Senadora (Gieco): Señor Presidente, ante todo quería aprovechar esta semana dado que el día 8 de marzo conmemoramos el Día Mundial de la Mujer y también mencionar que no solamente el 8 de marzo sino durante toda esta semana hemos estado con distintos eventos para visibilizar la problemática de la mujer.

También quería hacer como un rescate de esta lucha que hemos tenido las mujeres a lo largo de la historia, pero sin dejar de recordar a aquellas mujeres que nos han allanado el camino, en su lucha y en las etapas de las conquistas, que no puedo dejar de reconocer. Indudablemente tampoco quiero empezar a nombrarlas a todas ellas, pero sí creo que ellas nos han allanado esta lucha para que hoy nosotros continuemos con estas conquistas.

Erradicar la violencia, la desigualdad, la discriminación en todo ámbito por motivos del sexo, es una tarea que nos ocupa y que en esa dirección estamos trabajando. Pensaba que hoy iba a estar nuestra Vicegobernadora presidiendo y era a ella a la que quería agradecer porque nos ha ayudado muchísimo a visibilizar la problemática de la mujer. Y agradecer en nombre de las todas las Senadoras las que conformamos este Senado, el tener la posibilidad de ser parte de la Red para la Igualdad, y poder haber abordado el año pasado la Ley de Paridad de Género junto a nuestra Vicegobernadora, y poder haber dado la oportunidad a muchísimas mujeres entrerrianas que sean parte de estas conquistas y de estos avances, para que después podamos seguir trabajando en este mismo sentido.

Por supuesto que hemos avanzado muchísimo, pero también coincido que falta muchísimo por hacer, y que no basta reconocer la violencia de género y la existencia de micromachismos que se expresan a diario con asesinatos, sino que debemos revisar cuál es el problema desde la raíz, y que la perspectiva de género y la diversidad debe ser transversal y cruzar todos los estamentos del Estado, pero también de la sociedad civil y de la comunidad toda. Necesitamos una justicia que llegue a tiempo y para esto, en este camino, estamos avanzando indudablemente. Pero quiero dejar expresado que como mujer queremos seguir exigiendo respuestas y que no vamos a minimizar ninguna de las problemáticas que hoy tenemos en el género.

Por otro lado, también me gustaría enunciar la conformación de los llamados “nuevos liderazgos”. En este año se ha usado un lema: “Que nadie nos diga lo que podemos ser”. Esto claramente tiene que ver con las desigualdades estructurales que vivimos las mujeres. Desde que nacemos nos dicen que somos iguales, nacemos iguales, pero después una vez que empezamos a transitar la cuna, nos damos cuenta que las mujeres estamos asignadas solamente a las tareas del cuidado y de la limpieza, como algo que ya viene desde nuestro origen. Es así que nosotros consideramos que más allá de las conquistas que hemos tenido en todos estos últimos años, debemos seguir fundamentando cuáles son los principios de la sociedad y de la igualdad que tenemos que tener las mujeres.

Estoy segura que estas conquistas con han llevado a ubicarnos, o a ocupar lugares importantes que tienen que ver en la educación, en la cultura, en la salud, pero también consideramos que todavía nos queda un largo camino de reconocimiento para otros sectores que no nos han permitido llegar.

Quiero anunciar un programa, que para nosotros fue muy importante, que es el Programa de Procreación Responsable. Creo que este Programa de Procreación Responsable fue el que de una manera nos permitió liberarnos, ser libres. Y como dije antes, vivimos en una sociedad patriarcal, pero estos mismos condicionamientos patriarcales nos han llevado a que hoy podamos estar hablando de nuevos liderazgos.

Por ello quiero expresar un profundo compromiso con el colectivo femenino, de parte de mis compañeras y compañeros del Senado ante la lucha que debemos tener con la sociedad toda, lógicamente cada uno desde el lugar que nos ocupa. Que este homenaje sirva para reconocer y para compartir las desigualdades y las injusticias que viven miles de mujeres que no lo pueden expresar y en forma silenciosa la están pasando mal. Como lo dije, este Senado se compromete a trabajar para darles a todas una mejor forma de vida.
Sr. Presidente (Olano): Adhiero a sus palabras, señora Senadora, Muchas gracias
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores, en igual sentido que la Senadora Claudia Gieco, en esta semana de reconocimiento y homenaje a las mujeres, pidiendo perdón por la autorreferencia, quiero expresar algo que a mí, en lo personal, me ha servido de aprendizaje.

En la humilde casa en la que vivía y por encima de una mesa tan humilde como la vivienda misma, había un cuadro de una sencillez que acordaba con la vivienda, cuya imagen era un barco en alta mar y una frase que decía: “Barco sin mujer, casa sin timón”. Tal vez fueron las primeras letras que aprendí a leer, a deletrear, porque allí hacía mis deberes. Y me costó un tiempo entender la importancia de esta frase. 
Lo que quiero significar es que una casa, este Senado, un gobierno y un mundo entero sería imposible sin la participación y el acompañamiento mutuo entre nosotros y las mujeres en el trabajo diario.
Por eso, en este marco, dedicando un saludo a Laura, que hoy no está presente, a mis colegas Nancy, Ester, Flavia y Claudia, quiero hacerles llegar a todas nuestras compañeras de trabajo y colaboradoras un reconocimiento y un Feliz Día de la Mujer.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública del predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld, inmueble situado en la Quinta Nº 17 del Grupo Sonnenfeld, San Gregorio.
Consideración
Sr. Presidente (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, del predio que ocupa la Sinagoga de Colonia Sonnenfeld, San Gregorio, Colonia Clara, Distrito Bergara del departamento Villaguay, ubicada en un predio de mayor superficie, dispuesto por Leyes Nros 10.259 y 10.688, expediente Nº 13.914.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
Sr. Senador (Fuertes): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.
Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el Senador Fuertes. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
Sr. Senador (Fuertes): Señor Presidente, voy a ser breve porque este proyecto de ley tiene una historia ya en este Senado, es la tercera vez que vamos a tratar un tema parecido. 
Como ustedes saben, la Ley Nº 6467 prescribe que las declaraciones de utilidad pública y sujeción a expropiación tienen una vigencia de dos años, con lo cual, cuando no se lleva adelante la expropiación la declaración debe ser renovada.

La Ley Nº 10.259 fue reemplazada a los dos años, en el 2019, por la Ley Nº 10.688. Ahora, lo que estamos haciendo es la tercera ley de expropiación del predio en la Colonia Sonnenfeld donde está afincada una sinagoga. 

Básicamente dispone dos cosas, primero ratificar la ley anterior y segundo, por una cuestión de sentido común y de ahorros del fondo público del Gobierno entrerriano, consideramos con la comunidad judía de la zona, los vecinos, la Secretaría de Cultura de Villa Domínguez y de Villaguay, sumado a todos los que nos ayudan en esta tarea, que es inapropiado el tamaño del predio a expropiar. 
Se trata de un campo en el que en realidad la sinagoga ocupa un predio muy chico, entonces no había ninguna necesidad de expropiar un campo por una sinagoga que entraba en un terreno, incluso había una resistencia con respecto a eso, con lo cual logramos llegar a un avenimiento que es una de las maneras de consolidar una expropiación sin generar ningún problema. 
Quiero contarles, brevemente también, que estamos trabajando con el Poder Ejecutivo. Ustedes saben la especial consideración que tiene el Gobernador Bordet y el Gobierno entrerriano con temas de inmigración, de cultura, y de protección de patrimonio artístico y cultural de la Provincia.
Y es algo que nosotros cultivamos en Villaguay, como lo hicimos el otro día con el Senador Santa Cruz, en relación al crimen del carrero Gaillard que fue un atentado contra la libertad de expresión. Como lo estamos haciendo con otro departamento hermano y lindante, San Salvador, con el Senador Berthet, preparando un homenaje al inolvidable Abelardo Dimotta. Y como lo estamos haciendo con todas las corrientes migratorias que han enriquecido la cultura, la música y las tradiciones de nuestra Provincia. 
No solo las que tradicionalmente vemos en la superficie sino que habrán escuchado que hemos podido reivindicar la inmigración afro descendientes a nuestra Provincia en el Distrito La Capilla o Sajaroff, como se le conoce también. Una historia oculta, vaya a saber si por discriminación o qué, que hoy estamos poniendo en valor. 
Así como también tenemos en la zona de Villaguay una especial mirada hacia las etnias charrúa y chaná que trabajan con nosotros. 
Y volviendo al proyecto que estamos tratando, cabe destacar que estamos hablando de una sinagoga que está en muy mal estado en la Colonia Sonnenfeld, en la Quinta 17, por lo tanto, lo que nosotros queremos es que pase al patrimonio público. Y luego en una administración conjunta con el Estado de la localidad Villa Domínguez, de la Provincia y la comunidad judía de la zona, podamos ponerla en valor para que sea un motivo de atracción de turismo, historia y aprendizaje y de alguna manera revivir todas nuestras corrientes migratorias.
Bueno, es lo más breve que pude ser. Como ya mencioné, es un proyecto que ha pasado por dos períodos anteriores en este Senado, cuya finalidad es la ratificación de este pedido de expropiación. 
Por todo lo expuesto, quiero solicitarles a los señores Senadores que si lo consideran pertinente aprueben dicho proyecto y si Dios quiere, convocarlos para que entre todos podamos lograr que el Poder Ejecutivo haga uso de esta ley, que expropie el predio y que la sinagoga pueda tener el esplendor que tuvo cuando los precursores de las corrientes migratorias de esta Provincia estuvieron aquí y lo podamos mostrar el mundo.  
Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
6.2 – Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.237, 10.453 y 10.626 -Inmuebles de propiedad privada ubicados en la ciudad de San Salvador, con destino a la ampliación del cementerio municipal.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Leyes Nros 10.237, 10.453 y 10.626, inmuebles de propiedad privada ubicados en la ciudad de San Salvador, con destino a la ampliación del cementerio municipal, expediente Nº 13.916.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Berthet): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.
Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Berthet): Señor Presidente, es para contarles que este proyecto trata de la ratificación de declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de una ley que se promulgó allá por el año 2013, la Ley Nº 10.237. 

Recuerdo en aquel momento haber estado a cargo de la intendencia y ya veíamos con preocupación que nos estábamos quedando sin lugar en el cementerio. El desarrollo urbanístico estaba llegando muy próximo a este lugar, por lo que la única posibilidad de expansión del mismo era en estos terrenos. Y en ese sentido se hicieron dos ratificatorias más, la Ley Nº 10.453 y la Ley Nº 10.626. 
Como recién bien explicó el Senador Fuertes, la Ley Nº 6467 habla de que hay un tiempo de dos años para la expropiación de los terrenos. Y estando muy cerca de que nuevamente se venza el plazo, pero ahora sí con la alegría de que ya están hechas las modificaciones presupuestarias necesarias y próximo a salir el decreto para la adquisición de estos terrenos, es que siendo lo más escueto posible, pido a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
6.3 – Se declara Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia, a todas las obras escultóricas emplazadas en el espacio público de las distintas ciudades entrerrianas.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado proyecto de declaración por el que se declara Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia, a todas las obras escultóricas emplazadas en el espacio público de las distintas ciudades entrerrianas y las que en el futuro pudieren erigirse, expediente Nº 13.912.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.4 – Declaración de interés del H. Senado la “9º Bienal Entrerriana Nacional de Arte Infantil-Juvenil 2020”
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la “9º Bienal Entrerriana Nacional de Arte Infantil-Juvenil 2020”, organizado por el Museo Provincial Itinerante Arte Infantil y Juvenil Prof. Mario Gargatagli, a realizarse el 17 de abril del corriente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.913.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.5 – Declaración de interés educativo y deportivo del H. Senado, la “Ultramaratón Solidaria contra el Abuso Sexual Infantil”
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y deportivo de este Senado, la “Ultramaratón Solidaria contra el Abuso Sexual Infantil”, a celebrarse el 28 de marzo del corriente en las ciudades de General Ramírez y Lucas González, expediente Nº 13.915.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.
Sra. Senadora (Maidana): Señor Presidente, quiero primero agradecerles a todos los Senadores, a todos los colegas, por haber habilitado el tratamiento sobre tablas de este proyecto, del cual somos autoras con la Senadora Gieco. Es simplemente para comentarles de qué se trata este proyecto de declaración.
En realidad tuvimos un hecho de abuso sexual infantil en la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá. Más allá de este suceso tan aberrante, el padre de las niñas que han sido abusadas ha tenido la entereza, primero de escucharlas, de tomar con seriedad lo que sus hijas le comentaban y por supuesto de ocuparse de esta situación.

El papá de estas niñas ha organizado una ultramaratón que se va a realizar el día 28 de marzo, desde Ramírez hasta Lucas González. Van a venir maratonistas profesionales y después se ha convocado a toda la sociedad para que acompañen en bicicletas, caminando o también corriendo. El objetivo, la idea, de esta ultramaratón es la concientización contra el abuso infantil. Es una problemática que hoy nos atraviesa en la sociedad, nos preocupa muchísimo -como lo mencionaba la Senadora Gieco- el tema de la violencia de género, esto también nos preocupa y nosotros como Legisladores debemos tomar la posta y ocuparnos de esta gran problemática, porque muchas veces los niños no saben o no tienen con quién hablar sobre esta situación, no saben si van a ser escuchados o si van a ser tenidos en cuenta. Hay muchas mujeres que hoy son adultas, donde encuentran estos espacios de contención, empiezan a manifestar lo que les ha ocurrido de niñas, y realmente, creo que esto no podemos seguir permitiéndolo.

Por eso este proyecto de declaración es para darle un tinte de educación, porque es justamente concientización y también deportivo, porque justamente es un evento deportivo. Simplemente eso quería exponer y que supieran esta problemática y asumimos con la Senadora Gieco esta responsabilidad de poder acompañarlos, de poder estar y por supuesto de ponernos a trabajar en este tema tan delicado y tan sensible.
Sr. Presidente (Olano): Si ninguna otra Senadora o Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.6 – Declaración de interés del H. Senado, la labor de la Asociación de Lucha contra el Cáncer (ALCEC) de la ciudad de Basavilbaso.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la labor de la Asociación de Lucha contra el Cáncer (ALCEC) de la ciudad de Basavilbaso, con motivo de sus 25 años de creación, expediente Nº 13.935.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.7 – Expresa su beneplácito por el 238º aniversario de la localidad de “San Antonio de Gualeguay”
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que expresa el beneplácito por el 238º aniversario de la localidad de “San Antonio de Gualeguay”, a celebrarse el próximo 19 de marzo del corriente, expediente Nº 13.942.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.8 – Declaración de interés la 2º edición de la travesía “Día de la Mujer”, organizado por el grupo Kayak Concordia y promocionada por el Municipio de Puerto Yeruá.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 2º edición de la travesía “Día de la Mujer”, organizado por el grupo Kayak Concordia y promocionada por el Municipio de Puerto Yeruá, expediente Nº 13.946.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.9 – Declaración de interés las Jornadas solidaria “Los Lazos Unidos Generan Conciencia”, llevado a cabo por la Filial Concordia “Pelucas de Esperanzas”.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la Jornada solidaria “Los Lazos Unidos Generan Conciencia”, llevado a cabo por la Filial Concordia “Pelucas de Esperanzas”, expediente Nº 13.947.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.10 - Declaración de interés la 1º edición de la distinción “Mujeres Destacadas de las Colectividades 2021”.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 1º edición de la distinción “Mujeres Destacadas de las Colectividades 2021”, a llevarse a cabo en la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.948.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.11 – Declaración de interés las actividades conmemorativas, organizada por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades conmemorativas, organizadas por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 13.949.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.12 – Declaración de interés las actividades conmemorativas en el Mes de la Mujer, organizada por el Municipio de Colonia Ayuí.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades conmemorativas en el Mes de la Mujer, organizada por el Municipio de Colonia Ayuí, expediente Nº 13.950.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.13 – Declaración de interés las actividades conmemorativas al Mes de la Mujer, organizadas por el Municipio de La Criolla.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades conmemorativas al Mes de la Mujer, organizadas por el Municipio de La Criolla, expediente Nº 13.951.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.14 – Declaración de interés las actividades conmemorativas al Mes de la Mujer, organizadas por el Municipio de Los Charrúas.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades conmemorativas al Mes de la Mujer, organizadas por el Municipio de Los Charrúas, expediente Nº 13.952.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.15 – Declaración de interés la entrega de la Distinción “La Delfina”, en el marco del Mes de la Mujer.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la entrega de la Distinción “La Delfina”, en el marco del Mes de la Mujer, expediente Nº 13.953.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.16 – Declaración de interés del H. Senado, la "14º Semana de la Memoria por la verdad y la Justicia. Voces, imágenes e imaginarios sociales: Recorridos de la Memoria"
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la “14º Semana de la Memoria por la verdad y la Justicia. Voces, imágenes e imaginarios sociales: Recorridos de la Memoria”, a celebrase el 15 de marzo del corriente en la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 13.954.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.17 – Declaración su beneplácito por el 67º aniversario de la Escuela Nº 85 “Prefectura Naval Argentina”
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 67º aniversario de la Escuela Nº 85 “Prefectura Naval Argentina”, a celebrarse el 12 de marzo del corriente, expediente Nº 13.955.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.18 – Declara su beneplácito por el 191º aniversario de la Escuela Nº 32 “Pronunciamiento”
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 191º aniversario de la Escuela Nº 32 “Pronunciamiento”, a celebrarse el 18 de marzo del corriente, expediente Nº 13.956.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.19 – Declara su beneplácito por el 97º aniversario del Hospital San José.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 97º aniversario del Hospital San José, a celebrase el 19 de marzo del corriente, expediente Nº 13.957.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.20 – Declaración de interés legislativo, la Jornada sobre Cannabis Terapéutico, organizado por la Asociación Civil Cultivadores Terapéuticos de la Costa del Uruguay.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la Jornada sobre Cannabis Terapéutico, organizada por la Asociación Civil Cultivadores Terapéuticos de la Costa del Uruguay, a realizarse el 12 de marzo del corriente, expediente Nº 13.958.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.21 – Declara su beneplácito por el 27º aniversario de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San José.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 27º aniversario de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San José, que se celebrara el 10 de marzo pasado, expediente Nº 13.959.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.22 – Declaración de interés legislativo la “XVIII Fiesta del Pastel Artesanal”.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XVIII Fiesta del pastel Artesanal”, a llevarse a cabo los días 3 y 4 de abril del corriente, en la ciudad de Villaguay, expediente 13.961.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.23 – Declara su beneplácito por el 67º aniversario de la Escuela N° 84 “Manuel Belgrano”
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 67º aniversario de la Escuela Nº 84 “Manuel Belgrano”, a celebrarse el 12 de marzo del corriente, expediente Nº 13.962.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.24 – Solicitud al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la correcta iluminación del puente reubicado sobre la Ruta Nº 11, a la altura de Aldea Brasilera.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la correcta iluminación del puente reubicado sobre la Ruta Nº 11, a la altura de Aldea Brasilera, expediente Nº 13.917.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.25 – Solicitud a la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), reglamente y otorgue un marco legal del artículo 83º de la Ley Nº 26.727 y cese con los aportes personales de carácter preventivo del 5% del haber jubilatorio a los trabajadores que han cumplido 65 años de edad.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), reglamente y otorgue un marco legal del artículo 83º de la Ley Nº 26.727 y cese con los aportes personales de carácter preventivo del 5% del haber jubilatorio a los trabajadores que han cumplido 65 años de edad, expediente Nº 13.936.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.26 – Solicitud al poder Ejecutivo la conformación de una Mesa de trabajo con los distintos Ministerios y Secretaría General de la Gobernación, con el objeto de analizar la posibilidad de que la Comuna de Colonia Ensayo, pase a obtener el rango de Municipio.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la conformación de una Mesa de trabajo con los distintos Ministerios y Secretaría General de la Gobernación, con el objeto de analizar la posibilidad de que la Comuna de Colonia Ensayo, pase a obtener el rango de Municipio, expediente Nº 13.964.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.27 – Declárase integrantes del Patrimonio Cultural a las colectividades radicadas en la provincia.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se declara integrantes del Patrimonio Cultural a las colectividades radicadas en la Provincia, expediente N° 24.439.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
Sr. Senador (Kloss): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kloss; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley, venido en revisión, contenido en el Expediente Nº 24.439, autoría de la Diputada Ramos, en coautoría, mediante el cual se declara integrantes del Patrimonio Cultural a las Colectividades radicadas en la provincia, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de marzo de 2021, en la modalidad presencial y en la establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González y Miranda, y los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Artículo 1°: Objeto. Decláranse integrantes del Patrimonio Cultural a las colectividades radicadas en la provincia.

Artículo 2°: Concepto. Entiéndase como "colectividad" a toda asociación de personas registrada y reconocida en legal forma que, por su origen, ascendencia, cultura, nacionalidad o religión en común, poseen identidad propia, sentido de pertenencia y costumbres compartidas.

Artículo 3°: Declárase la inembargabilidad e inejecutabilidad de los inmuebles que funcionen como sedes sociales y sean de propiedad de la Asociación debidamente registrada, excepto para los créditos que surjan de impuestos, tasas y contribuciones de mejoras que graven directamente el inmueble objeto del embargo o tarifas de servicios públicos prestados al mismo, hipotecas constituidas sobre el inmueble embargado con arreglo a las leyes de fondo, construcciones o refacciones realizadas en el mismo inmueble o expensas de administración y reparación.

Artículo 4°: Deberes del Estado. El Superior Gobierno tiene a su cargo, a través de los organismos que determine, la planificación y ejecución de políticas públicas tendientes a atender los requerimientos de las colectividades.

Artículo 5°: Políticas públicas. Reglas generales. Para la planificación y ejecución de las políticas públicas deben considerarse las siguientes pautas:

a) Puesta en valor del acervo cultural de las colectividades, generando espacios para que los inmigrantes compartan su cultura.

b) Generación de herramientas para el desarrollo, sostenimiento, y fortalecimiento de sus bases históricas.

c) Integración de las diversas colectividades a los festejos provinciales y patrios argentinos.

d) Retratar el pluralismo, la diversidad y el valor de la multiculturalidad como factor determinante en la identidad provincial y nacional.

e) Potenciar la participación de los jóvenes de cada colectividad en las actividades y espacios que se generen.

f) Fomentar encuentros entre las instituciones para la difusión e interrelación de las distintas culturas y colectividades.

g) Difundir y promover proyectos y programas de trabajo conjunto con organismos internacionales y la sociedad civil.

h) Difundir información relacionada con los derechos de los inmigrantes en la República Argentina y en la provincia de Entre Ríos.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2020

Ester González. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
Sr. Senador (Kloss): Señor Presidente, junto a la iniciativa del señor José Gareis y los diferentes representantes de las colectividades de la Provincia, con la diputada Carina Ramos empezamos a trabajar sobre el lugar que ocupan los inmigrantes en nuestra cultura. Es así que se comenzó a elaborar una ley que declare como patrimonio cultural de nuestra Provincia a las colectividades que radican en ella.
Los inmigrantes son una parte muy importante de nuestra historia argentina. Y quienes formamos parte de esas colectividades debemos generar los espacios de reconocimiento. 
Nuestro país abraza muchas culturas y su identidad es junto a todas esas maneras de identificar nuestros orígenes y costumbres. Muchas familias, como la mía, vinieron a nuestra Argentina en busca de trabajo y progreso y también aportaron a construir un país pluricultural. Y hoy es nuestro deber generar políticas públicas que respeten y visibilicen las diferentes colectividades que atraviesan nuestra Provincia. 
Por ello, esta ley deja en claro las reglas generales para la ejecución y planificación de políticas públicas hacia el sector de las colectividades. Esta ley viene a reforzar las diferentes instancias trabajadas y abordadas durante el año 2020, tal como fue el primer curso de capacitación y actualización a diferentes dirigentes de colectividades, llevado adelante por el Consejo General de Educación y otros proyectos de declaración. 
Es importante remarcar que es una ley pionera en nuestro país. Es decir que es la primera ley en trabajar sobre las colectividades, dando un salto en lo que tiene que ver con nuestra construcción cultural, la cual construimos diariamente. 
En este sentido es que pido a mis pares legislativos que me acompañen y apoyen la aprobación de esta ley.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado, como también los artículos 2° al 5°. El art. 6° es de forma.

Sr. Presidente (Olano): Resulta aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
6.28 – Se determina el Régimen de Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Entre Ríos.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se determina el Régimen de Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Entre Ríos, expediente N° 24.468.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley, venido en revisión, contenido en el Expediente Nº 24.468, autoría de los Diputados Cora y Cosso, mediante el cual se crea el Régimen de Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en la provincia, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de marzo de 2021, en la modalidad presencial y en la establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González y Miranda, y los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y
Régimen de Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Entre Ríos
Capítulo I
De la Política de Ciencia, Tecnología e Innovación
Artículo 1°: La Provincia de Entre Ríos promoverá y financiará actividades con base en la ciencia, la tecnología y la innovación, en un todo de acuerdo con el Artículo N° 271 de la Constitución Provincial, a fin de asegurar la consolidación del Sistema Provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación como herramienta clave para impulsar la generación y aplicación del conocimiento científico con vistas a mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos y ciudadanas a nivel socio-económico, cultural y educacional; contribuir al desarrollo local y territorial; fortalecer las actividades productivas, en especial las pequeñas y medianas empresas; motivar y despertar el interés por las ciencias y la investigación en los niños, niñas y jóvenes educandos y reducir la brecha en desarrollo tecnológico respecto de otras provincias de la región y del país, articulando las capacidades productivas, científicotecnológicas y de innovación, existentes y potenciales del territorio.

Artículo 2°: La política provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación tiene como objetivos:

a) Promover y financiar la investigación básica y aplicada; y la formación de competencias en áreas y temas de interés estratégicos para la Provincia, con el fin de propender al desarrollo social, económica y ambientalmente sustentable.

b) Contribuir a la generación, difusión y uso en todo el tejido social y productivo de los resultados de la investigación científica, tecnológica y la innovación en sus múltiples formas.

c) Fortalecer la cultura del desarrollo tecnológico y la innovación en los distintos sectores educativos, laborales y empresariales de la Provincia, en especial las pequeñas y medianas empresas, con vistas a incrementar el valor agregado en origen, crear puestos de trabajo, mejorar la productividad y diversificar la estructura productiva.

d) Estimular la ejecución de proyectos conjuntos entre las instituciones del sistema educativo provincial, en sus distintos niveles y modalidades y el sector empresario privado.

e) Generar soluciones innovadoras a problemas locales de alto impacto social y económico en el territorio entrerriano mediante la creación de conocimiento y/o la aplicación de los saberes disponibles.

f) Potenciar el desarrollo social y económico de Entre Ríos, impulsando la producción de los conocimientos necesarios para la transformación permanente de las economías regionales y la generación de nuevas oportunidades de desarrollo.

g) Propiciar el desarrollo en el territorio provincial de las empresas basadas en el conocimiento, en particular las pequeñas y medianas empresas.

h) Promocionar el apoyo y asesoramiento científico y tecnológico de instituciones y organismos del Estado Provincial.

i) Desarrollar capacidades institucionales de innovación del Estado provincial.

j) Fomentar y apoyar el interés por las ciencias y la investigación en los niños, niñas y jóvenes de los distintos niveles del sector educativo provincial y nacional, público y privado.

k) Asegurar el respeto a la libertad de investigación, dentro de los principios éticos y del uso sustentable de los recursos naturales y el cuidado del ambiente.

l) Promover el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, o los acuerdos que en el futuro los reemplacen, en concordancia con la normativa internacional vigente en materia de derechos humanos y desarrollo sustentable. m) Impulsar el acceso a la conectividad en todo el territorio provincial, orientando las capacidades en ciencia, tecnología e innovación para la reducción progresiva de la brecha digital.

n) Fomentar la consolidación del sistema científico tecnológico en los diferentes departamentos de la provincia, priorizando las zonas geográficas de menor desarrollo relativo.

Capítulo II
Del Sistema Provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Entre Ríos
Artículo 3°: El Poder Ejecutivo impulsará la estructuración de un Sistema Provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación (SPCTI), propiciando un mayor impacto social y económico del conocimiento científico-tecnológico, en un marco de desarrollo sustentable. A los fines de la aplicación de la presente ley se define como Sistema Provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación al conjunto de instituciones, organizaciones, actores públicos y privados quienes a partir de su interacción y de la articulación de sus capacidades generan y/o facilitan prácticas de creación de conocimiento e innovación en el territorio. Entre otras, comprende a institutos de investigación, universidades, instituciones educativas de nivel superior, centros tecnológicos, parques y polos tecnológicos, aceleradoras e incubadoras de empresas, entramado empresarial y cámaras y organizaciones, emprendedores de base tecnológica, organizaciones no gubernamentales, áreas del Estado a nivel nacional, provincial y local e instituciones del sistema financiero y productivo que proveen recursos para la innovación en sus diversas formas.

Artículo 4°: El Sistema Provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación (SPCTI) de la Provincia de Entre Ríos incluirá a todas las unidades e instituciones públicas y privadas que desarrollan actividades de ciencia, investigación e innovación en el territorio provincial. El SPCTI se articulará por medio de la Autoridad de Aplicación de la presente ley, del Consejo Consultivo de Ciencia, Tecnología e Innovación y del Observatorio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Entre Ríos (ObCTIER).

Artículo 5°: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Entre Ríos, o el organismo de mayor jerarquía del Poder Ejecutivo que en el futuro la reemplace.

Artículo 6°: La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones:

a) Promover y financiar el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación en el ámbito provincial, con el objeto de contribuir a la generación y difusión del conocimiento para la resolución creativa e innovadora de las problemáticas socio-productivas territoriales.

b) Promocionar y consolidar la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) en las empresas de Entre Ríos, en especial las pequeñas y medianas, y la vinculación de las mismas con los organismos científico-tecnológicos.

c) Coordinar planes, políticas y programas locales con organismos nacionales e internacionales en materia de ciencia, tecnología e innovación.

d) Constituirse como auspiciante de proyectos de desarrollo tecnológico y de innovación, ante agencias nacionales, internacionales, fundaciones u otras organizaciones.

e) Elaborar los objetivos de la política de ciencia, tecnología e innovación de la Provincia de Entre Ríos, plasmados en un Plan Operativo Anual, con el fin de promover la consolidación y fortalecimiento del Sistema Provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación, y articular los actores privados, organismos públicos y subsistemas involucrados en el mismo.

f) Promover la transferencia de tecnología y la creación de incubadoras de empresas, parques, polos tecnológicos y otros entornos científico-tecnológicos.

g) Coordinar y asesorar a las distintas áreas del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos en la materia vinculada con la ciencia, la tecnología y la innovación.

h) Difundir las actividades de los actores del SPCTI y promover la cultura innovadora y emprendedora en distintos actores de la sociedad.

i) Conformar y mantener actualizado los sistemas de información y estadísticas relativos a la ciencia, la tecnología y la innovación.

j) Fomentar la radicación de investigadores en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, y fortalecer la formación de recursos humanos altamente capacitados y especializados en el ámbito de la ciencia, la tecnología y la innovación.

k) Desarrollar acciones para la articulación del SPCTI mediante la integración de redes y espacios de participación de los actores públicos y privados involucrados.

l) Intervenir en la formación de centros de investigación y de capacitación de excelencia.

m) Formular la propuesta de un plan anual de ciencia, tecnología e innovación de la Provincia de Entre Ríos (Plan Operativo Anual), organizando el conjunto de acciones y programas de ciencia y tecnología de la Provincia y elaborando programas pertinentes. El Plan Operativo Anual a ejecutar, deberá ser público con acceso en la página web de la Autoridad de Aplicación.

n) Formular el anteproyecto de presupuesto, sus líneas de acción y el plan operativo anual.

ñ) Administrar los recursos presupuestarios, previstos en la presente ley, para su funcionamiento y efectuar los desembolsos correspondientes para la financiación de los proyectos de desarrollo e innovación tecnológicos aprobados para su ejecución.

o) Efectuar las convocatorias públicas para la presentación de proyectos de desarrollo e innovación en función a los programas estratégicos, programas especiales u otros sugeridos por el Consejo Consultivo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

p) Elaborar una memoria anual detallada sobre la ejecución de las actividades previstas, efectuando un análisis crítico de resultados, productos e impacto.

Capítulo III
Consejo Consultivo Provincial
Artículo 7°: Créase el Consejo Consultivo de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Entre Ríos, cuerpo colegiado que tendrá por finalidad el asesoramiento a la Autoridad de Aplicación en la materia, y en el que se propenderá a lograr acuerdos intersectoriales e interdisciplinarios en la política de ciencia, tecnología e innovación. El Consejo Consultivo podrá proponer programas y proyectos, en articulación con la autoridad de aplicación.

Artículo 8°: El Consejo Consultivo será presidido por el titular de la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 9°: El Consejo Consultivo estará integrado por representantes del Poder Ejecutivo, de la Legislatura Provincial, de las cámaras empresariales, de las organizaciones sindicales, de las Universidades e institutos técnicos radicados en Entre Ríos, y demás representantes de cada uno de los organismos que componen el SPCTI, reconocidos por la autoridad de aplicación, quienes serán designados por la máxima autoridad de la institución y desempeñarán sus funciones con carácter ad honorem, por un período de dos (2) años. La reglamentación establecerá la conformación del Consejo Consultivo.

Artículo 10°: El Consejo Consultivo propondrá su reglamento interno de funcionamiento, el que deberá ser aprobado por la Autoridad de Aplicación mediante la norma de su competencia.

Capítulo IV
Observatorio de Ciencia, Tecnología e Innovación
Artículo 11°: Créase el Observatorio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Entre Ríos (ObCTIER).

Artículo 12°: El ObCTIER tendrá como finalidad integrar, registrar, sistematizar y producir información sobre la situación actual y en prospectiva en materia de ciencia, tecnología e innovación, como soporte a la toma de decisiones, monitoreo y evaluación del sistema de innovación provincial.

Artículo 13°: Serán funciones del ObCTIER:

a) Registrar, sistematizar y procesar información proveniente del sistema de ciencia, tecnología e innovación provincial.

b) Sistematizar y procesar información sobre las demandas en ciencia, tecnología e innovación del sistema productivo provincial.

c) Fomentar el vínculo entre las demandas del sistema productivo y las ofertas del sistema de ciencia, tecnología e innovación provincial.

d) Desarrollar indicadores provinciales e informar y transferir metodologías de medición a los diferentes actores del sistema provincial.

e) Producir un informe anual sobre el estado de situación y las oportunidades del sistema de ciencia, tecnología e innovación provincial.

f) Establecer vinculaciones con agencias internacionales relacionadas a las áreas de competencia del Observatorio.

g) Desarrollar un sistema de información geoespacial del sistema de ciencia, tecnología e innovación provincial.

h) Generar, facilitar y garantizar el acceso a una base de datos actualizada que proporcione información y herramientas para propiciar un mayor impacto social y productivo del conocimiento científico y tecnológico.

i) Generar instancias de formación técnica y difusión de información relativa a las oportunidades del sistema de ciencia, tecnología e innovación provincial.

j) Promover el intercambio y transferencia de información con organismos de ciencia, tecnología e innovación pertenecientes a las provincias de la Región Centro.

k) Celebrar convenios de participación y cooperación con representantes de organismos del Estado, asociaciones de la sociedad civil y demás instituciones públicas o privadas nacionales e internacionales que por su competencia o función, coadyuven al cumplimiento de los fines del Observatorio.

Artículo 14°: El ObCTIER estará conformado por organismos, organizaciones e instituciones del sistema de ciencia, tecnología e innovación y será coordinado por un responsable designado en acuerdo con el Consejo Consultivo.

Capítulo V

De los instrumentos del Sistema Provincial de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Entre Ríos

Artículo 15°: El instrumento de planificación estratégica de la Autoridad de Aplicación será el Plan Operativo Anual de ciencia, tecnología e innovación en el que se incluirán los objetivos, metas e instrumentos específicos requeridos para ejecutar los lineamientos políticos de CTI para la Provincia de Entre Ríos. La Autoridad de Aplicación elaborará el Plan Operativo Anual (POA), como también los informes de evaluación y seguimiento.

Artículo 16°: El Plan Operativo Anual deberá ponerse a consideración del Consejo Consultivo, para su análisis y opinión, conforme lo determine la reglamentación.

Artículo 17°: A efectos de ejecutar el plan operativo anual, la Autoridad de Aplicación creará programas específicos y utilizará la figura de proyectos como instrumento de aplicación, para la presentación de propuestas que requieran y soliciten financiación. Esta financiación se efectuará con los recursos presupuestarios propios de esta ley, o provenientes de recursos externos nacionales o internacionales.

Artículo 18°: La Autoridad de Aplicación podrá generar programas especiales como instrumentos de planificación ante la necesidad de ampliar o profundizar determinadas temáticas de interés estratégico para la provincia. Estos programas deberán disponer de recursos propios de la presente ley, o ejecutarse con fondos externos nacionales o internacionales.

Artículo 19°: La Autoridad de Aplicación establecerá los mecanismos pertinentes para la evaluación y seguimiento del plan operativo anual. Al finalizar el período de cuatro años, la Autoridad de Aplicación deberá presentar una memoria detallada de las políticas públicas de ciencia, tecnología e innovación, enfatizando en logros, avances, resultados, indicadores de eficacia y eficiencia del plan y su impacto en la sociedad.

Artículo 20°: En la aplicación de los planes anuales, la Autoridad de Aplicación podrá proponer al Poder Ejecutivo los acuerdos y convenios pertinentes con los organismos nacionales respectivos para facilitar a nivel provincial la gestión y tramitación de patentes, de propiedad intelectual, certificado de fábricas y de toda otra documentación necesaria y vinculada con el desarrollo y la innovación tecnológica.

Capítulo VI
Fondo Provincial de la Ciencia y la Tecnología
Artículo 21°: Créase el Fondo Provincial de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Entre Ríos (FO.PRO.CYTIER.), que estará destinado a gestionar, auspiciar, apoyar, financiar, fomentar, promover y ejecutar las políticas públicas tendientes al cumplimiento de los objetivos y finalidades establecidas en la presente ley, aplicados conforme el Plan Operativo Anual. El FO.PRO.CYTIER se integrará con los siguientes recursos:

a) Los que por participación y/o aportes provengan de la Nación por adhesión al régimen de la Ley Nacional 23.877, o el que en el futuro lo modifique o reemplace.

b) El producido de las operaciones realizadas con recursos del Fondo, así como los resultados por reintegros, intereses y accesorios de préstamos que se acuerden de conformidad a la presente ley.

c) Los recursos asignados en la Ley de Presupuesto de cada ejercicio, los cuales deberán prever una pauta de crecimiento anual que otorgue estabilidad y previsibilidad al régimen creado en la presente, conforme lo establezca la reglamentación.

d) Los aportes del Tesoro Nacional, y cualquier otro aporte de Rentas Generales que se fije anualmente en la Ley de Presupuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, así como legados, donaciones y otros fondos no especificados.

e) Los saldos a favor de los ejercicios vencidos, que pasarán a la cuenta del fondo en concepto de "recursos del año anterior".

Artículo 22°: Los recursos que integren el fondo previsto en el artículo 21°, serán depositados o transferidos a una cuenta corriente específica que girará en la entidad crediticia que actúe como Agente Financiero de la Provincia bajo la denominación “Fondo Provincial de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Entre Ríos (FO.PRO.CYTIER.)”.

Artículo 23°: La Autoridad de Aplicación será la encargada de velar por la determinación y percepción de los ingresos correspondientes, conforme se establezca en la reglamentación.

Artículo 24°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación, a establecer las asignaciones específicas del FO.PRO.CYTER., conforme el Plan Operativo Anual, en cumplimiento del objeto y fines previstos en la presente ley. La reglamentación fijará las normas complementarias para la administración y disposición de los fondos.

Artículo 25°: En la administración y disposición del FO.PRO.CYTER. se tendrán en cuenta las siguientes prioridades:

a) Estimular y financiar actividades de investigación y desarrollo, transferencia tecnológica, asistencia técnica y desarrollo de innovaciones en productos y procesos tecnológicos y sociales de áreas de interés estratégico de la provincia;

b) establecer mecanismos de promoción y fomento de las actividades científicas y tecnológicas de la provincia con criterio de equidad regional;

c) propiciar el desarrollo en el territorio provincial de las empresas basadas en el conocimiento, en especial las pequeñas y medianas;

d) Impulsar la apropiación social de los beneficios de los desarrollos científicos y las aplicaciones tecnológicas para mejorar la calidad de vida de los entrerrianos y de las entrerrianas;

e) desarrollar capacidades institucionales de innovación del Estado provincial.

Artículo 26°: El monto total del presupuesto anual del FO.PRO.CYTER destinado a las actividades de ciencia, tecnología e innovación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Artículo N° 2 de la presente ley, se distribuirá de la siguiente manera:

a) Al menos el sesenta por ciento (60%) del total presupuestado anualmente deberá afectarse para la Promoción y Financiamiento de la investigación científica, básica y aplicada, y/o la innovación productiva, conforme el Plan Operativo Anual de la autoridad de aplicación establecida en la presente ley. Estos fondos deberán ser afectados al menos en un noventa por ciento (90%) a instrumentos de financiamiento a través de Aportes Reintegrables o No Reintegrables, fondos rotatorios, créditos, contrapartes, u otros específicos, otorgados por convocatorias públicas, disponiendo como máximo de un diez por ciento (10%) para cubrir gastos inherentes al desarrollo de líneas de financiamiento, diseño y desarrollo de plataformas informáticas de soporte; evaluación, selección y seguimiento de las actividades.

b) Al menos el treinta por ciento (30%) del total presupuestado anualmente deberá afectarse para la Promoción y Desarrollo de Proyectos Especiales que por su impacto social requieren la intervención de diferentes áreas y niveles del Estado y de la sociedad para hacer sostenibles los procesos de transformación social, de inclusión y distribución equitativa del ingreso y la riqueza. Los Proyectos Especiales serán definidos por la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

c) No más del diez por ciento (10%) del total presupuestado anualmente podrá aplicarse a solventar los gastos inherentes a la conformación y funcionamiento de la estructura de gestión adecuada para la ejecución de las políticas públicas, el funcionamiento del ObCTIER, proyectos y programas que la Autoridad de Aplicación requiera para el logro de los objetivos que establece la presente ley.

Artículo 27°: Los beneficiarios podrán ser organismos oficiales, municipios e instituciones privadas radicadas en la provincia de Entre Ríos. Los recursos se otorgarán a los organismos oficiales y a los municipios como aportes reintegrables o no, de acuerdo a los programas y proyectos que se aprueben conforme el Plan Operativo Anual. A las instituciones privadas se otorgarán en calidad de préstamos, subvenciones o subsidios (aportes no reintegrables), de acuerdo a las disposiciones reglamentarias que se establecerán, teniendo en cuenta los objetivos institucionales y la capacidad económica de las beneficiarias. La Autoridad de Aplicación deberá tener actualizada y publicada en la página web del organismo la información detallada de los beneficiarios, monto y objeto de los recursos asignados del FO.PRO.CYTER.

Artículo 28°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para implementar la presente ley.

Artículo 29°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de su promulgación.

Artículo 30°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2020

Ester González. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado, como también los artículos 2° al 29°. El art. 30° es de forma.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
6.29 – Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.573 en relación a los inmuebles individualizados en el artículo 1º de la Ley 10.573.
Consideración.
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación de los inmuebles para el desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos dispuesta por Ley N° 10.573, expediente N° 13.903.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 
Sr. Senador (Berthet): Señor Presidente, es para pedir el acompañamiento de la ratificación de la Ley N° 10.573, por la cual ya fueron declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación los terrenos en la ciudad de General Campos, destinados a la ampliación de la planta urbana, los cuales van a ser utilizados para programas sociales, para programas de viviendas en donación al IAPV, programas que el Municipio tiene destinados para que puedan acceder a estos mismos terrenos cualquier camposeño, a través de cuotas. 

Es una herramienta muy importante para todos los ciudadanos el poder adquirir un terreno a bajo costo y en cuotas, algo muy importante para su futura vivienda. Y con una particularidad: estos terrenos van a ser totalmente adquiridos y pagos por el Municipio de General Campos, lo que habla en estas situaciones críticas como la que estamos viviendo, de un Municipio que ha podido ahorrar para poder ampliar su banco de tierras.

Con ese concepto y como explicamos con anterioridad, el vencimiento a los dos años de la ley, nos lleva a la ratificación y el pedido de acompañamiento a los colegas Senadores.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El art. 3° es de forma.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
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Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 
Sr. Senador (Gay): Es para acompañar por Secretaría la integración de la Comisión de Legislación General, que había quedado pendiente de comunicar en la sesión anterior.
Sr. Presidente (Olano): Se toma razón de la integración de la comisión y se harán las notificaciones pertinentes.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.
-Eran las 12 y 10.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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